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 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

VIGENCIA: NOVIEMBRE DE 2008

ÁREA RESPONSABLE: Departamento de Recursos Financieros 
PROCEDIMIENTO: Presupuesto centralizado 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
Proveer a las unidades administrativas centrales de los bienes y servicios 

generales que requieran para su operación y el cumplimiento de sus funciones 
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OBJETIVO 

Controlar los recursos presupuestales, asignados a las Unidades Administrativas para la 
adquisición de los bienes, arrendamientos y servicios dentro de los capítulos y conceptos 
2000, 3000 y 5000 de las Direcciones que corresponden al sector central de esta 
Secretaria que se centralizan en la Dirección General de Recursos Materiales, mediante el 
trámite de pago de los compromisos que se constituyan en el ejercicio de dicho 
presupuesto, a efecto de garantizar que las Unidades Administrativas Centralizadas 
cuenten con los bienes  adquiridos y/o la prestación de los servicios contratados. 
 
 
 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. El Departamento de Recursos Financieros elaborará la solicitud de pago 
correspondiente a la Unidad Administrativa, por orden progresivo. Estos mismos 
números deberán observarse en lo que se refiere al folio contable. 

2. La Dirección de Administración expedirá un oficio de solicitud de pago para 
cualquier tipo de erogación con cargo al presupuesto de egresos de la federación 
en los capítulos 2000, 3000 y 5000, exceptuando el concepto de servicios 
personales que se paga a través de cheque federal. 

3. Será expedido el oficio de solicitud de pago por la Dirección de Administración a 
favor de un beneficiario o de varios no siendo susceptible  de transferencia, y 
para efectuar diferentes tipos de pago, tales como: anticipos, estimaciones, pagos 
parciales o totales. 

4. Deberá, el Departamento de Recursos Financieros observar que la solicitud se 
haga en un solo tipo de moneda al expedirse el oficio de solicitud de pago. 

5. Deberá observar el Departamento de Recursos Financieros que los importes sean   
a nivel de importes brutos la afectación presupuestaria y contable que se haga de 
las solicitudes de pago. 
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ÁREA RESPONSABLE: Departamento de Recursos Financieros 
PROCEDIMIENTO: Presupuesto centralizado 
DURACIÓN TOTAL: 48 DIAS

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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01 Dirección de Administración Envía documentación susceptible de pago al 
Departamento de Recursos Financieros para su 
atención. 
 

1 día 

02 Departamento de Recursos 
Financieros 

Recibe contratos y facturas de la adquisición de 
bienes y servicios que corresponden a dichos 
contratos suscritos por la Dirección General de 
Recursos Materiales para realizar trámite de 
pago ante la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto. 
 

1 día 

03  Revisa y verifica que la documentación 
contenga los requisitos fiscales, se apegue a los 
contratos vigentes y afecte el presupuesto de 
cada una de las unidades  administrativas 
centrales correspondientes. 
 

2 días 

04  Remite a la Dirección de Administración para 
su visto bueno y firma. 
 

 

05 Dirección de Administración Devuelve al Departamento de Recursos 
Financieros los oficios firmados y autorizados 
para su trámite ante Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto. 
 

1 día 

06 Departamento de Recursos 
Financieros 

Genera oficio de solicitud de pago y/o en caso 
de que se afecte cualquier operación al sistema 
de compensación de adeudos realiza la Solicitud 
de Pago, apegándose a los lineamientos que 
estipula el mismo sistema como ejemplo: ASA, 
Tesorería de la Federación (Tenencias), 
Compañía de Luz 
 

 

07  Remite a la Dirección de Administración oficio 
de solicitud de pago, la documentación original 
soporte, para su firma en original y 
autorización.  
 

2 días 
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08 Dirección de Administración Firma, autoriza y devuelve al Departamento de 
Recursos Financieros los oficios para su trámite 
ante Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto. 
 

 

08 Departamento de Recursos 
Financieros 

Recibe los oficios autorizados y firmados y los 
envía a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, recabando acuse 
de recibo en original. 
 
Dichos oficios se fotocopian en 4 tantos 
distribuidos de la siguiente manera. 

• Original y copia a la DGPOP 

• Copia de la unidad responsable 

• Copia del archivo de la oficina de 
contabilidad 

• Copia de contrato correspondiente. 
 

3 días 

09  Archiva acuse original del oficio de solicitud de 
pago que contiene el número de control y fecha 
que asigna la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto. 
 

1 días 

10  Envía la documentación a la unidad 
administrativa responsable en los 5 primeros 
días de cada mes para su validación. 
 

5 días 

11  Destruye la copia de contabilidad en cuanto la 
DGPOP envía el original sellado de pagado. 
 

30 días 

12  Archiva la copia del contrato, se queda en el 
archivo para cualquier aclaración ante las 
diversas auditorias. 
 

2 días 

  TERMINA PROCEDIMIENTO  

 















ASEG-1

CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR 
CANTIDA

D VALOR 
CANTIDA

D VALOR
CANTIDA

D VALOR 
CANTIDA

D VALOR 

VALOR EN 
MATERIALES DE 

CONSUMO
CANTID

AD VALOR               

AGUASCALIENTE
S                                       

(1)                  
6                                   

(2)

35'000,000
.00                     
(3)

8                                                     
(4)

20,000.000                                                
(5)

2                                            
(6)                                

10,000.00                                                      
(7)

15                                                                 
(8)

100,000.00                                                      
(9)

1                                         
(10)

5,000,000.
00                                                

(11)          
6,349                                                
(12)

20'000,00
0.00               
(13)

1'000,000.00                       
(14)

110                                
(15)

7'000,000.0
0                           

(16)

ELABORO Vo. Bo.

NOMBRE Y 
CARGO

DIRECTOR 
GENERAL DE 

LA UNIDAD 
ADMINISTRATIV
A  CENTRAL O 
CENTRO SCT

1) NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT
2) CANTIDAD DE VEHÍCULOS EN OPERACIÓN A CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT
(3), (5), (7), (9), (11), (13) y (16)VALORES ESTIMADOS ACTUALES DE LOS BIENES, EN SU CASO, SEÑALAR CUANDO CORRESPONDAN A VALOR FACTURA
4) CANTIDAD DE OBRAS DE ARTE BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT
6) CANTIDAD DE MAQUINARIA BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT
8) CANTIDAD DE EMBARCACIONES BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT
10) CANTIDAD DE AERONAVES BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT
12) CANTIDAD DE CONTENIDOS INCLUYENDO LOS VEHÍCULOS PROPUESTOS PARA BAJA
14) LOS VALORES DE SER POSIBLE SE TOMARAN DE LA FACTURA, O BIEN, DEBERAN SER VALORES ESTIMADOS ACTUALES
15) CANTIDAD DE INMUEBLES BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT
NOTA: LA INFORMACIÓN DEBERÁ REMITIRSE EN FORMA IMPRESA Y A  TRAVES DE LA DIRECCION ELECTRONICA: jfloreay@sct.gob.mx EN 
FORMATO EXCEL, EL CUAL NO PODRA MODIFICARSE, NI CONTENER LINEAS O COLUMNAS OCULTAS.

REVISO

DIRECTOR O SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO 
SCT

PARQUE VEHICULAR

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA O                             

CENTRO SCT

ANEXO AL OFICIO No.

OBRAS DE ARTE MAQUINARIA EMBARCACIONES AERONAVES

FECHA:

OFICIALIA MAYOR

CONTENIDOS

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS Y BIENES MUEBLES

CUADRO RESUMEN DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA EL EJERCICIO 2009

INMUEBLES



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

Valor estimado actual de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor factura

Cantidad de maquinaria bajo la administración de la Unidad Administrativa Central o
Centro SCT

Valor estimado actual de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor factura

Cantidad de embarcaciones bajo la administración de la Unidad Administrativa Central o
Centro SCT.

Cuadro Resumen MP-712-PR02-P01-F01

Los valores de ser posible se tomaran de la factura, o bien, deberán ser valores estimados 
actuales

Datos que deberán anotarse

Cantidad de aeronaves bajo la administración de la Unidad Administrativa Central o Centro
SCT.

Cantidad de vehículos en operación a cargo de la Unidad Administrativa Central o Centro
SCT.

Cantidad de contenidos incluyendo los vehículos propuestos para baja.

Valor estimado actual de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor factura

Valor estimado actual de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor factura

Cantidad de obras de arte bajo la administración de la Unidad Administrativa Central o
Centro SCT.

Valor estimado actual de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor factura

Nombre de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT.

Valor estimado actual de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor factura

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales

Campo
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ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

Cuadro Resumen MP-712-PR02-P01-F01

Datos que deberán anotarse

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales

Campo

15

16

17

18

19

Cantidad de inmuebles bajo la administración de la Unidad Administrativa Central o Centro 
SCT.

Valor estimado actual de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor factura

Nombre y cargo de quien elaboro

Nombre y firma del Director o Subdirector de Administración de la Unidad Administrativa 
Central o Centro SCT que es quien revisa

Nombre y firma del Director General de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT 
que es quien otorgo su visto bueno.

NOTA: La información deberá remitirse en forma impresa y a través de la dirección electrónica: 
jfloreay@sct.gob.mx en formato excel, el cual no podrá modificarse, ni contener líneas o columnas ocultas

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F01 Rev. 1



ASEG-2

No. 
PROG.

No. DE 
INVENT
ARIO.

TIPO MARCA MODELO MOTOR SERIE PLACAS EQUIPO 
ESPECIAL

VALOR DE 
EQUIPO 

ESPECIAL
PUERTAS TRANSMISION No.CILINDRO

S
COMBUSTIB

LE
CON 

CASETA
SIN 

CASETA ESTADO FISICO VALOR DE LA 
UNIDAD

1      

(1) 2
TSURU 
SEDAN                           

(3)
NISSAN         

(4)
1999                                                  

(5)
AB18513          

(6)
AJ351AB1

8513          

(7)
RBT-396                                           

(8)

EQUIPO DE 
RADIOCOMUNI

CACIÓN 
MOTOROLA 

SERIE 
433UJU094                                                                                              

(9)
4500                                                      

(10)
2,  4                                     

(11)                                 
STANDARD O 
AUTOMATICO                          

(12)
4, 6. 8                                           

(13)
GASOLINA              

DIESEL              

(14) 15 16

B=BUENO                            
R=REGULAR                          

M=MALO                          
T=TRAMITE DE 

BAJA                  

(17) 18

 
Vo. Bo.

DIRECTOR 
GENERAL 

DE LA 
UNIDAD 

ADMINIST
RATIVA 

CENTRAL 
O CENTRO 

SCT

18) VALORES ESTIMADOS ACTUALES DE LOS BIENES, EN SU CASO, SEÑALAR CUANDO CORRESPONDAN A VALOR FACTURA

ANEXO AL OFICIO No.
FECHA:

OFICIALIA MAYOR

DIRECCION DE BIENES MUEBLES SEGUROS Y SINIESTROS

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS Y BIENES MUEBLES

REVISO

DIRECTOR O 
SUBDIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN DE 
LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
CENTRAL O CENTRO 

SCT

1/ VEHICULOS ACTIVOS 2009

ELABORO

1) NUMERO DE VEHÍCULOS A CARGO DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

NOMBRE Y CARGO

(2), (3), (4), (5), (6), (7), (10), (11), (12), (13), (14) y (15) DESCRIPCION DEL VEHICULO. DATOS TOMADOS DE LA FACTURA, NO DEBE CONTENER SIMBOLOGIA

SE REQUERIRA CON COBERTURA AMPLIA

NOTA: LA INFORMACIÓN DEBERÁ REMITIRSE EN FORMA IMPRESA Y A  TRAVES DE LA DIRECCION ELECTRONICA: jfloreay@sct.gob.mx EN 
FORMATO EXCEL, EL CUAL NO PODRA SER MODIFICADO, NI CONTENER LINEAS O COLUMNAS OCULTAS.

(7) DESCRIPCION DEL EQUIPO QUE NO SE ENCUENTRE CONSIDERADO DE
ORIGEN EN FACTURA, TAL COMO RADIODCOMUNICACION, MALCATES, ETC.

NO DEBERAN INCLUIRSE VEHICULOS SINIESTRADOS DECLARADOS 
PERDIDA TOTAL, NI EN TRÁMITE DE BAJA

10) VALOR DEL EQUIPO ESPECIAL INSTALADO EN EL VEHÍCULO

1/ VEHICULOS ACTIVOS.- VEHICULOS EN OPERACIÓN CUYO 



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19 Nombre y cargo de quien elaboro

Descripción del vehículo. Datos tomados de la facturaValores estimados actuales de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor 
factura, no deberán incluirse vehículos siniestrados declarados pérdida total, ni en trámite de 
baja

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura

Valor estimado actual de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor factura

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del equipo que no se encuentre considerado de origen en factura, tal como
radiocomunicación, malcates, etc.
Valor del equipo especial instalado en el vehículo 

Campo Datos que deberán anotarse

Número de vehículos a cargo de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT.

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales

Vehículos Activos MP-712-PR02-P01-F02
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ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO
Campo Datos que deberán anotarse

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales

Vehículos Activos MP-712-PR02-P01-F02

20

21

NOTA: La información deberá remitirse en forma impresa y a través de la dirección electrónica: 
jfloreay@sct.gob.mx en formato excel, el cual no podrá modificarse, ni contener líneas o columnas ocultas

Nombre y firma del Director o Subdirector de Administración de la Unidad Administrativa 
Nombre y firma del Director General de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT 
que es quien otorgo su visto bueno.

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F02 Rev. 1



ASEG-3

No. 
PROG.

No. DE 
INVENT
ARIO.

TIPO MARCA MODELO MOTOR SERIE PLACAS EQUIPO 
ESPECIAL

VALOR DE 
EQUIPO 

ESPECIAL
PUERTAS TRANSMISIO

N
No.CILINDR

OS COMBUSTIBLE CON 
CASETA

SIN 
CASETA ESTADO FISICO VALOR DE LA 

UNIDAD

1      

(1) 2

TSURU 
SEDAN                           

(3)
NISSAN         

(4)
1999                                                  

(5)
AB18513          

(6)
AJ351AB1

8513          

(7)
RBT-396                                           

(8)

EQUIPO DE 
RADIOCOMUNI

CACIÓN 
MOTOROLA 

SERIE 
433UJU094                                                                                              

(9)
4,500.00                                   

(10)
2,   4                                     

(11)                                 
STANDARD O 
AUTOMATICO                          

(12)
4, 6. 8                                           

(13)
GASOLINA              

DIESEL              

(14) 15 16

B=BUENO                            
R=REGULAR                          

M=MALO                          
T=TRAMITE DE 

BAJA                  

(17) 18

 
Vo. Bo.

DIRECTOR 
GENERAL 

DE LA 
UNIDAD 

ADMINIST
RATIVA 

CENTRAL 
O CENTRO 

SCT

10) VALOR DEL EQUIPO ESPECIAL INSTALADO EN EL VEHÍCULO

1) NUMERO DE VEHÍCULOS A CARGO DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

NOTA: LA INFORMACIÓN DEBERÁ REMITIRSE EN FORMA IMPRESA Y A  TRAVES DE LA DIRECCION ELECTRONICA: jfloreay@sct.gob.mx 
EN FORMATO EXCEL, EL CUAL NO PODRA SER MODIFICADO, NI CONTENER LINEAS O COLUMNAS OCULTAS.

ANEXO AL OFICIO No.
FECHA:

1/ VEHICULOS PARA BAJA 2009

ELABORO

OFICIALIA MAYOR
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS Y BIENES MUEBLES

NOMBRE Y CARGO

REVISO

DIRECTOR O 
SUBDIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN DE 
LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
CENTRAL O CENTRO 

SCT

DIRECCION DE BIENES MUEBLES SEGUROS Y SINIESTROS

(2), (3), (4), (5), (6), (7), (10), (11), (12), (13), (14) y (15) DESCRIPCION DEL VEHICULO. DATOS TOMADOS DE LA FACTURA, NO DEBE CONTENER SIMBOLOGIA
(7) DESCRIPCION DEL EQUIPO QUE NO SE ENCUENTRE CONSIDERADO DE
ORIGEN EN FACTURA, TAL COMO RADIODCOMUNICACION, MALCATES, ETC.

18) VALOR DE GUIA EBC, DE DESECHO O DE PARTES DEL VEHICULO 
PROPUESTO PARA BAJA DE ACUERDO A SUS CONDICIONES FISICO-
MACANICAS}
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PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales

Vehículos para Baja MP-712-PR02-P01-F03

Campo Datos que deberán anotarse

Número de vehículos a cargo de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT.

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura, no debe contener simbología

Descripción del equipo que no se encuentre considerado de origen en factura, tal como 
radiocomunicación, malcates, etc.

Valor del equipo especial instalado en el vehículo 

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura

Valor estimado actual de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor factura

Descripción del vehículo. Datos tomados de la factura

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F03 Rev. 1



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales

Vehículos para Baja MP-712-PR02-P01-F03

Campo Datos que deberán anotarse

Número de vehículos a cargo de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT.
18

19

20

21

Valor de la Guía EBC, de desecho o de partes del vehículo propuesto para baja de acuerdo a 
sus condiciones físico-mecánicas 

Nombre y cargo de quien elaboro

Nombre y firma del Director o Subdirector de Administración de la Unidad Administrativa 
Central o Centro SCT que es quien revisa
Nombre y firma del Director General de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT 
que es quien otorgo su visto bueno.

NOTA: La información deberá remitirse en forma impresa y a través de la dirección electrónica: 
jfloreay@sct.gob.mx en formato excel, el cual no podrá modificarse, ni contener líneas o columnas ocultas

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F03 Rev. 1



ASEG-4

No. 
PROG.

No. DE 
INVENTARIO NOMBRE DE LA OBRA MEDIDAS NOMBRE DEL AUTOR UBICACIÓN VALOR ENDOSO DE BENEFICIARIO 

PREFERENTE A NOMBRE DE:

1      

(1) 2

REPOSO DE UN GUERRERO      

(3)
MIXTA SOBRE TELA 68X81                                       

(4)
AMOR MARTINEZ GALLARDO PABLO                                       

(5)

SALA DE JUNTAS DE LA 

DIRECCION GENERAL         

(6)
$500,000.00                                                   

(7)
SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO                                                   

(8)

 
ELABORO REVISO Vo. Bo.

NOMBRE Y CARGO DIRECTOR O SUBDIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO 
SCT

DIRECTOR 
GENERAL DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

CENTRAL O 

ESPECIAL CUIDADO DEBERÁN TENER EN CUANTO A DECLARAR EL VALOR INDIVIDUAL REAL DE CADA UNA DELAS OBRAS, YA QUE SERÁ  ESTE MONTO EL QUE 
PAGARÍA LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO

3) NOMBRE DE LA OBRA DE ARTE 

 OBRAS DE ARTE 2009

NOTA: LA INFORMACIÓN DEBERÁ REMITIRSE EN FORMA IMPRESA Y A TRAVES DE LA DIRECCION ELECTRONICA: jfloreay@sct.gob.mx EN FORMATO EXCEL, EL CUAL 
NO PODRA MODIFICARSE NI CONTENER LINEAS O COLUMNAS OCULTAS.

7) VALOR DE LA OBRA DE ARTE
8)NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIETARIO DE LA OBRA DE ARTE

4) MEDIDAS DE LA OBRA DE ARTE

6) UBICACIÓN FISICA DONDE SE ENCUENTRA LA OBRA DE ARTE

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

2) NUMERO DE INVENTARIO

 

5) NOMBRE COMPLETO DEL AUTOR

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS Y BIENES MUEBLES

ANEXO AL OFICIO No.
FECHA

OFICIALIA MAYOR

DIRECCION DE BIENES MUEBLES SEGUROS Y SINIESTROS

1) NUMERO DE OBRAS DE ARTE A CARGO DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Nombre y cargo de quien elaboro

Nombre y firma del Director o Subdirector de Administración de la Unidad Administrativa 
Central o Centro SCT que es quien revisa

Nombre y firma del Director General de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT 
que es quien otorgo su visto bueno.

NOTA: La información deberá remitirse en forma impresa y a través de la dirección electrónica: 
jfloreay@sct.gob.mx en formato excel, el cual no podrá modificarse, ni contener líneas o columnas ocultas
Especial cuidado deberán tener en cuanto a declarar el valor individual real de cada una de las obras, ya que será  
este monto el que pagaría la aseguradora en caso de siniestro

Nombre completo del autor

Ubicación física donde se encuentra la obra de arte

Valor de la obra de arte

Nombre o razón social del propietario de la obra de arte

Campo Datos que deberán anotarse

Número de Obras de arte a cargo de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT.

Número de inventario

Nombre de la obra de arte

Medidas de la obra de arte

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales
Obras de Arte MP-712-PR02-P01-F04

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F04 Rev. 1



ASEG-5

No. 
PROG.

No. 
INVENTA

RIO

NO. 
ECONOMICO MARCA TIPO MODELO SERIE FECHA DE ADQUISICION VALOR ESTIMADO

1      

(1) 2
93227      

(3)
CIMSA                                       

(4)
APLANADORA                                       

(5)
1999         

(6)
AJ2556PM                                                   

(7)
31/12/01                                                   

(8)
115,000.00                                                                                              

(9)

 
REVISO Vo. Bo.

DIRECTOR O SUBDIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA CENTRAL O 
CENTRO SCT

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CENTRAL O CENTRO SCT

9) VALORES ESTIMADOS ACTUALES DE LOS BIENES, EN SU CASO, SEÑALAR CUANDO CORRESPONDAN A VALOR FACTURA

1) NUMERO DE MAQUINARIA A CARGO DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS Y BIENES MUEBLES

3) NUMERO ECONOMICO DE LA MAQUINARIA, SIN UTILIZAR SIMBOLOGIA: -, /, ETC. 

NOTA: LA INFORMACIÓN DEBERÁ REMITIRSE EN FORMA IMPRESA Y A TRAVES DE LA DIRECCION ELECTRONICA: jfloreay@sct.gob.mx EN FORMATO EXCEL, 
EL CUAL NO PODRA MODIFICARSE NI CONTENER LINEAS O COLUMNAS OCULTAS.

ELABORO

NOMBRE Y CARGO

7) NUMERO DE SERIE (DEBE COINCIDIR CON LOS DATOS ASENTADOS EN LA FACTURA Y NO DEBE UTILIZARSE SIMBOLOGIA: -, /, ETC.)
8) FECHA DE ADQUISICION DE LA MAQUINARIA

4) MARCA DE LA MAQUINARIA

ANEXO AL OFICIO No.
FECHA

6) MODELO DE LA MAQUINARIA

OFICIALIA MAYOR

DIRECCION DE BIENES MUEBLES SEGUROS Y SINIESTROS

 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

5) TIPO DE MAQUINARIA

2) NUMERO DE INVENTARIO DE LA MAQUINARIA, SIN UTILIZAR SIMBOLOGIA: -, /, ETC. 

1/ MAQUINARIA ACTIVA 2009

1/ MAQUINARIA ACTIVA.- MAQUINARIA EN OPERACION (TRASCABOS, TRACTORES, MOTOCONFORMADORAS, PETROLIZADORAS ETC.)



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

Datos que deberán anotarse

Número de maquinaria a cargo de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT.

Nombre y cargo de quien elaboró

Nombre y firma del Director o Subdirector de Administración de la Unidad Administrativa 
Central o Centro SCT que es quien revisa

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales

Maquinaría Activa MP-712-PR02-P01-F05

Campo

Número de inventario de la maquinaria, sin utilizar simbología.

Número económico de la maquinaria, sin utilizar simbología.

Marca de la maquinaria

Nombre y firma del Director General de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT 
que es quien otorgo su visto bueno.

NOTA: La información deberá remitirse en forma impresa y a través de la dirección electrónica: 
jfloreay@sct.gob.mx en formato excel, el cual no podrá modificarse, ni contener líneas o columnas ocultas

Fecha de adquisición de la maquinaria

Tipo de maquinaria. 

Modelo de la maquinaria

Número de serie (debe coincidir con los datos asentados en la factura y no debe utilizarse 
simbología

Valores estimados actuales de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor 
factura.

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F05 Rev. 1



ASEG-6

No. 
PROG.

No. 
INVENTA

RIO

NO. 
ECONOMICO MARCA TIPO MODELO SERIE FECHA DE ADQUISICION VALOR ESTIMADO ACTUAL

1      

(1) 2
93227      

(3)
CIMSA                                       

(4)
APLANADORA                                       

(5)
1999         

(6)
AJ2556PM                                                   

(7)
31/12/01                                                   

(8)
115,000.00                                                                                              

(9)

 
REVISO Vo. Bo.

DIRECTOR O SUBDIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA CENTRAL O 
CENTRO SCT

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CENTRAL O CENTRO SCT

9) VALORES ESTIMADOS ACTUALES DE LOS BIENES, EN SU CASO, SEÑALAR CUANDO CORRESPONDAN A VALOR FACTURA

ANEXO AL OFICIO No.
FECHA

OFICIALIA MAYOR

DIRECCION DE BIENES MUEBLES SEGUROS Y SINIESTROS

1) NUMERO DE MAQUINARIA A CARGO DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS Y BIENES MUEBLES

3) NUMERO ECONOMICO DE LA MAQUINARIA, SIN UTILIZAR SIMBOLOGIA: -, /, ETC. 

1/ MAQUINARIA PARA BAJA 2009
 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

2) NUMERO DE INVENTARIO DE LA MAQUINARIA, SIN UTILIZAR SIMBOLOGIA: -, /, ETC. 

NOTA: LA INFORMACIÓN DEBERÁ REMITIRSE EN FORMA IMPRESA Y A TRAVES DE LA DIRECCION ELECTRONICA: jfloreay@sct.gob.mx EN FORMATO EXCEL, 
EL CUAL NO PODRA MODIFICARSE NI CONTENER LINEAS O COLUMNAS OCULTAS.

ELABORO

NOMBRE Y CARGO

7) NUMERO DE SERIE (DEBE COINCIDIR CON LOS DATOS ASENTADOS EN LA FACTURA Y NO DEBE UTILIZARSE SIMBOLOGIA: -, /, ETC.)
8) FECHA DE ADQUISICION DE LA MAQUINARIA

4) MARCA DE LA MAQUINARIA

6) MODELO DE LA MAQUINARIA

1/ MAQUINARIA PARA BAJA (TRASCABOS, TRACTORES, MOTOCONFORMADORAS, PETROLIZADORAS ETC.)

5) TIPO DE MAQUINARIA



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3
4
5

6

7

8

9

10

11

12

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales

Maquinaría para Baja MP-712-PR02-P01-F06

Campo Datos que deberán anotarse

Número de maquinaria a cargo de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT.

Número de inventario de la maquinaria, sin utilizar simbología.

Número económico de la maquinaria, sin utilizar simbología.

Marca de la maquinaria

Nombre y firma del Director o Subdirector de Administración de la Unidad Administrativa 
Central o Centro SCT que es quien revisa

Nombre y firma del Director General de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT 
que es quien otorgo su visto bueno.

NOTA: La información deberá remitirse en forma impresa y a través de la dirección electrónica: 
jfloreay@sct.gob.mx en formato excel, el cual no podrá modificarse, ni contener líneas o columnas ocultas

Tipo de maquinaria. 

Modelo de la maquinaria

Número de serie (debe coincidir con los datos asentados en la factura y no debe utilizarse 
simbología

Fecha de adquisición de la maquinaria

Valores estimados actuales de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor 
factura.

Nombre y cargo de quien elaboró

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F06 Rev. 1



ASEG-7

No. No. UNIDAD TIPO DE EMBARCACIÓN DIMENSIONES AÑO VALOR ESTIMADO AGUAS DE AÑO DE CAPACIDAD NUMERO DE VALOR ESTIMADO

PROG. INVENTARIO

ADSCRIP. NOMBRE Y DESCRIPCIÓN ESLORA MANGA PUNTAL

CONST.

CASCO  CIFRAS 
(M.N.) 

NAVEGACIÓN

ADQUISICIÓN

DEL MOTOR SERIE MOTOR CIFRAS (M.N.)

VALOR ESTIMADO 
TOTAL              

CASCO + MOTOR  
(M.N.)

1          

(1) 2

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

MARINA 
MERCANTE                    

(3)

CENTRO SCT 
BAJA 

CALIFORNIA            

(4)
BUQUE BALIZADOR "ALKAID"                              

(5)
21.92          

(6)
6.05              

(7)
3.25                 

(8)
1977                       

(9)
5'000,000.00                                         

(10)
ENSENADA, B.C.                              

(11)
LITORAL DEL PACIFICO                 

(12)
CATERPILLAR 

FUERA DE BORDA                

(13)
1990                       

(14)
125 H. P.                                

(15)
254681FGR5521                      

(16)
500,000.00                               

(17)
5´500,000.00                               

(18)

 

1) NUMERO PROGRESIVO DE EMBARCACIONES
2) NUMERO DE INVENTARIO
3) NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE TIENE LA ADSCRIPCIÓN DE LA EMBARCACIÓN
4) NOMBRE DEL CENTRO SCT QUE TIENE A CARGO LA EMBARCACIÓN
5) NOMBRE COMPLETO Y DESCRIPCIÓN DE LA EMBARCACIÓN SIN UTILIZAR ABREVIATURAS
6) DIMENSIÓN DE ESLORA
7) DIMENSIÓN DE MANGA
8) DIMENSIÓN DE PUNTAL
9) AÑO DE CONSTRUCCIÓN DE LA EMBARCACIÓN
10) VALOR ESTIMADO ACTUAL DE LA EMBARCACIÓN EN MONEDA NACIONAL, SIN CONSIDERAR EL MOTOR, EN SU CASO SEÑALAR CUANDO CORRESPONDA A VALOR FACTURA
11) PUERTO DONDE SE ENCUENTRA LA EMBARCACIÓN
12) AGUAS DE NAVEGACIÓN DE LA EMBARCACIÓN
13) MARCA Y TIPO DE MOTOR (FIJO, FUERA DE BORDA, ETC.)
14) AÑO DEL MOTOR
15) CAPACIDAD DEL MOTOR (POTENCIA) 
16) NUMERO DE SERIE DEL MOTOR
17) VALOR ESTIMADO ACTUAL DELMOTOR, EN SU CASO, SEÑALAR CUANDO CORRESPONDA A VALOR FACTURA
18) VALOR ESTIMADO ACTUAL DE LA EMBARCACION EN MONEDA NACIONAL, EN SU CASO SEÑALAR CUANDO CORRESPONDA A VALOR FACTURA (CASCO MAS MOTOR).

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS Y BIENES MUEBLES
DIRECCION DE BIENES MUEBLES SEGUROS Y SINIESTROS

EMBARCACIONES 2009

A CARGO DE PUERTO

MARCA Y TIPO DE 

MOTOR

Vo. Bo.

DIRECTOR O SUBDIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT

REVISO

NOTA: LA INFORMACIÓN DEBERÁ REMITIRSE EN FORMA IMPRESA Y A TRAVES DE LA DIRECCION ELECTRONICA: jfloreay@sct.gob.mx EN FORMATO EXCEL, EL CUAL NO PODRA MODIFICARSE NI CONTENER LINEAS O COLUMNAS 
OCULTAS

DIRECTOR GENERAL DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CENTRAL O CENTRO SCT

NOMBRE Y CARGO

ANEXO AL OFICIO No.
FECHA

ELABORO

OFICIALIA MAYOR
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3

4

5

6
7
8
9

10

11

12
13
14
15
16

17

18

19

20

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales
Embarcaciones MP-712-PR02-P01-F07

Marca y tipo de motor (fijo, fuera de borda, etc.)
Año del motor

Capacidad del motor (potencia)
Número de serie del motor

Campo Datos que deberán anotarse

Número progresivo de embarcaciones.

Número de inventario de la maquinaria, sin utilizar simbología.

Nombre de la unidad administrativa que tiene la adscripción de la embarcación 

Nombre del Centro SCT que tiene a cargo la embarcación

Año de construcción de la embarcación
Valor estimado actual de la embarcación en moneda nacional, sin considerar el motor, en su 
caso señalar cuando corresponda a valor factura

Puerto donde se encuentra la embarcación

Aguas de navegación de la embarcación

Nombre completo y descripción de la embarcación sin utilizar abreviaturas

Dimensión de eslora
Dimensión de manga
Dimensión de puntal

Valor estimado actual del motor, en su caso, señalar cuando corresponda a valor factura

Valor estimado actual de la embarcación en moneda nacional, en su caso señalar cuando 
corresponda a valor factura (casco más motor).

Nombre y firma del Director o Subdirector de Administración de la Unidad Administrativa 
Central o Centro SCT que es quien revisa

Nombre y cargo de quien elaboró

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F07 Rev. 1



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales
Embarcaciones MP-712-PR02-P01-F07

Campo Datos que deberán anotarse

Número progresivo de embarcaciones.
21

Nombre y firma del Director General de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT 
que es quien otorgo su visto bueno.

NOTA: La información deberá remitirse en forma impresa y a través de la dirección electrónica: 
jfloreay@sct.gob.mx en formato excel, el cual no podrá modificarse, ni contener líneas o columnas ocultas

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F07 Rev. 1



ASEG-8

No. No. PASAJ. LIMITES AEROPUERTO TIPO VALOR VALOR
PROG. INVENTARIO ADSCRIPCIÓN Y GEOGRÁFICOS  BASE USO AEROPUERTO ESTIMADO ACTUAL ESTIMADO ACTUAL DEL COBERTURA

TRIP. DÓLARES EQUIPO ESPECIAL
CASCO

1                                     

(1) 2

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
RECURSOS 

MATERIALES                                         

(3)
BELL 412-SP                                                                                           

(4)
1990                                     

(5)
36011                          

(6)
1245XC                          

(7)
XC-SCT                        

(8)
10/2                                    

(9)

REP. MEX., E.U.A., 
CENTRO AMÉRICA                                    

(10)
MÉXICO, D.F.                                

(11)
OFICIAL                                                    

(12)
A,B,C,D,E Y F                                 

(13)
3'660,000.00                                  

(14)
3'000,000.00                                  

(15)
TIERRA Y VUELO                                      

(16)

ELABORO

NOMBRE Y CARGO

1) NUMERO CONSECUTIVO DE AERONAVES
2) NUMERO DE INVENTARIO
3) UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE TIENE A SU CARGO LA AERONAVE
4) DESCRIPCIÓN DE LA AERONAVE
5) AÑO DE LA AERONAVE
6) NUMERO DE SERIE DE LA AERONAVE, SIN UTILIZAR SIMBOLOGIA: -, /, ETC.
7) NUMERO DE MOTOR(ES) DE LA AERONAVE, SIN UTILIZAR SIMBOLOGIA: -, /, ETC.
8) NUMERO DE MATRICULA QUE TIENE LA AERONAVE
9) NUMERO DE PASAJEROS Y DE TRIPULACIÓN
10) LIMITES GEOGRÁFICOS DONDE SE AUTORIZA VOLAR A LA AERONAVE
11) AEROPUERTO BASE DE LA AERONAVE
12) USO DE LA AERONAVE (OFICIAL, VERIFICACIÓN, INSPECCIÓN, ETC.)
13) TIPO DE AEROPUERTO DONDE SE TIENE PERMITIDO ATERRIZAR A LA AERONAVE 
TIPOS DE AEROPUERTO
A.- CUENTA CON SISTEMAS DE ATERRIZAJE POR INSTRUMENTOS E INSTRUMENTOS DE AYUDA PARA NAVEGACIÓN Y ATERRIZAJE COMO RADIO, RADAR, SERVICIO METEOROLÓGICO, TORRE DE CONTROL, PISTA PAVIMENTADA E ILUMINADA.
B.- CUENTA CON INSTRUMENTOS DE AYUDA PARA NAVEGACIÓN Y ATERRIZAJE.
C.- CUENTA CON INSTRUMENTOS DE AYUDA PARA NAVEGACIÓN Y ATERRIZAJE, PERO LIMITADO A SERVICIO DIURNO.
D.- CUENTA CON PISTA PAVIMENTADA, RADIO, CONO DE VIENTO Y LIMITADO A SERVICIO DIURNO.
E.- CUALQUIER PISTA O AERÓDROMO, PERO QUE ESTE AUTORIZADO POR LA CORRESPONDIENTE AUTORIDAD DE AERONÁUTICA CIVIL.
F.- CUALQUIER OTRO AEROPUERTO, AERÓDROMO, O PISTA, SIEMPRE Y CUANDO ESTE REGISTRADO ANTE LAS AUTORIDADES AERONÁUTICAS CORRESPONDIENTES.
14) VALOR ESTIMADO ACTUAL EN MONEDA AMERICANA
15) VALOR ESTIMADO ACTUAL DEL EQUIPO ESPECIAL EN MONEDA AMERICANA
16) COBERTURA DE ASEGURAMIENTO QUE SE CONTRATARA PARA LA AERONAVE (VUELO, TIERRA, TAXEO, ETC.)

 

ANEXO AL OFICIO No.
FECHA

NOTA: LA INFORMACIÓN DEBERÁ REMITIRSE EN FORMA IMPRESA Y A TRAVES DE LA DIRECCION ELECTRONICA: jfloreay@sct.gob.mx EN FORMATO EXCEL, EL 
CUAL NO PODRA MODIFICARSE NI CONTENER LINEAS O COLUMNAS OCULTAS. 

DIRECTOR O SUBDIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA CENTRAL O 
CENTRO SCT

REVISO

OFICIALIA MAYOR
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS Y BIENES MUEBLES
DIRECCION DE BIENES MUEBLES SEGUROS Y SINIESTROS

Vo. Bo.

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CENTRAL O CENTRO SCT

AERONAVES 2009

DESCRIPCIÓN DE LA 
AERONAVE AÑO

NUMERO 

DE SERIE MATRICULA

NUMERO DE 

MOTOR(ES)



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3

4
5
6
7

8

9
10
11

12

13

14
15

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales

Aeronaves MP-712-PR02-P01-F08

Campo Datos que deberán anotarse

Númeroconsecutivo de embarcaciones.

Número de inventario.

Nombre de la unidad administrativa que tiene la adscripción de la aeronave

Descripción de la aeronave 
Año de la aeronave
Número de serie de la aeronave, sin utilizar simbología.
Número de motor(es) de la aeronave, sin utilizar simbología.

Número de matrícula que tiene la aeronave

Número de pasajeros y de tripulación

Límites geográficos donde se autoriza volar a la aeronave
Aeropuerto base de la aeronave

Uso de la aeronave (oficial, verificación, inspección, etc.)

Tipo de aeropuerto donde se tiene permitido aterrizar a la aeronave
Tipos de aeropuerto
A. cuenta con sistemas de aterrizaje por instrumentos e instrumentos de ayuda para 
navegación y aterrizaje como radio, radar, servicio meteorológico, torre de control, pista 
pavimentada e iluminada.
B. cuenta con instrumentos de ayuda para navegación y aterrizaje.
C. cuenta con instrumentos de ayuda para navegación y aterrizaje, pero limitado a servicio 
diurno.
D. cuenta con pista pavimentada, radio, cono de viento y limitado a servicio diurno.
E. cualquier pista o aeródromo, pero que este autorizado por la correspondiente autoridad 
de aeronáutica civil.
F. cualquier otro aeropuerto, aeródromo, o pista, siempre y cuando este registrado ante las 
autoridades aeronáuticas correspondientes.

Valor estimado actual en moneda americana
Valor estimado actual del equipo especial en moneda americana

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F08 Rev. 1



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales

Aeronaves MP-712-PR02-P01-F08

Campo Datos que deberán anotarse

Númeroconsecutivo de embarcaciones.
16

17

18

19

Cobertura de aseguramiento que se contratara para la aeronave (vuelo, tierra, taxeo, etc.)

Nombre y cargo de quien elaboró
Nombre y firma del Director o Subdirector de Administración de la Unidad Administrativa 
Central o Centro SCT que es quien revisa

Nombre y firma del Director General de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT 
que es quien otorgo su visto bueno.

NOTA: La información deberá remitirse en forma impresa y a través de la dirección electrónica: 
jfloreay@sct.gob.mx en formato excel, el cual no podrá modificarse, ni contener líneas o columnas ocultas

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F08 Rev. 1



ASEG-9

No. 
PROG. NOMBRE

No. 
INVENTA

RIO

NO. 
ECONOMICO MARCA TIPO MODELO SERIE FECHA DE 

ADQUISICION VALOR ESTIMADO

1      

(1)

ANTENA, 
RADAR, 
RADIO                                                         

(2) 3
93227      

(4)
MOTOROLA                                       

(5)
BANDA ANCHA                                       

(6)
1999         

(7)
A2556PM123                                                   

(8)
31/12/01                                                   

(9)
115,000.00                                                                                              

(10)

 
REVISO Vo. Bo.

DIRECTOR O 
SUBDIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN DE 
LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT

10) VALORES ESTIMADOS ACTUALES DE LOS BIENES, EN SU CASO, SEÑALAR CUANDO CORRESPONDAN A VALOR FACTURA

ANEXO AL OFICIO No.
FECHA

7) MODELO DEL EQUIPO

OFICIALIA MAYOR

DIRECCION DE BIENES MUEBLES SEGUROS Y SINIESTROS

NOTA: LA INFORMACIÓN DEBERÁ REMITIRSE EN FORMA IMPRESA Y A TRAVES DE LA DIRECCION ELECTRONICA: 
jfloreay@sct.gob.mx EN FORMATO EXCEL, EL CUAL NO PODRA MODIFICARSE NI CONTENER LINEAS O COLUMNAS OCULTAS.

ELABORO

NOMBRE Y CARGO

8) NUMERO DE SERIE (DEBE COINCIDIR CON LOS DATOS ASENTADOS EN LA FACTURA Y NO DEBE UTILIZARSE SIMBOLOGIA: -, /, 
9) FECHA DE ADQUISICION DEL EQUIPO

5) MARCA DEL EQUIPO
6) TIPO DE EQUIPO

4) NUMERO ECONOMICO DEL EQUIPO, SIN UTILIZAR SIMBOLOGIA: -, /, ETC. 
3) NUMERO DE INVENTARIO DEL EQUIPO, SIN UTILIZAR SIMBOLOGIA: -, /, ETC. 
2) NOMBRE DEL EQUIPO
1) NUMERO DE EQUIPO A CARGO DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT

 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS Y BIENES MUEBLES

EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y ELECTRONICA 2009 (ANTENAS, RADARES, RADIOS, ETC.) 



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2
3

4

5
6
7

8

9

10

11

12

13

Nombre y cargo de quien elaboró

Nombre y firma del Director o Subdirector de Administración de la Unidad Administrativa 
Central o Centro SCT que es quien revisa

Nombre y firma del Director General de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT 
que es quien otorgo su visto bueno.

NOTA: La información deberá remitirse en forma impresa y a través de la dirección electrónica: 
jfloreay@sct.gob.mx en formato excel, el cual no podrá modificarse, ni contener líneas o columnas ocultas

Marca del equipo

Tipo de equipo
Modelo del equipo

Número de serie (debe coincidir con los datos asentados en la factura y no debe utilizarse 
simbología

Fecha de adquisición del equipo
Valores estimados actuales de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor 
factura.

Campo Datos que deberán anotarse

Número de equipo a cargo de cada Unidad Administrativa Central o Centro SCT.

Nombre del equipo 

Número de inventario del equipo, sin utilizar simbología
Número económico del equipo, sin utilizar simbología

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales

Equipo de Comunicación y Electrónica MP-712-PR02-P01-F09

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F09 Rev. 1



ASEG-10

No. 
PROG. NOMBRE

No. 
INVENTA

RIO

NO. 
ECONOMICO MARCA TIPO MODELO SERIE FECHA DE ADQUISICION VALOR ESTIMADO

1      

(1)

COMPUTADO
RA, NO 

BREAKE, 
ETC.                                                         

(2) 3
93227      

(4)
HP                                       

(5)
L1706                                       

(6)
1999         

(7)
A2556PM123                                                   

(8)
31/12/01                                                   

(9)
115,000.00                                                                                              

(10)

 
REVISO Vo. Bo.

DIRECTOR O SUBDIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA CENTRAL O 
CENTRO SCT

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CENTRAL O 

CENTRO SCT

10) VALORES ESTIMADOS ACTUALES DE LOS BIENES, EN SU CASO, SEÑALAR CUANDO CORRESPONDAN A VALOR FACTURA

NOTA: LA INFORMACIÓN DEBERÁ REMITIRSE EN FORMA IMPRESA Y A TRAVES DE LA DIRECCION ELECTRONICA: jfloreay@sct.gob.mx EN 
FORMATO EXCEL, EL CUAL NO PODRA MODIFICARSE NI CONTENER LINEAS O COLUMNAS OCULTAS.

ELABORO

NOMBRE Y CARGO

8) NUMERO DE SERIE (DEBE COINCIDIR CON LOS DATOS ASENTADOS EN LA FACTURA Y NO DEBE UTILIZARSE SIMBOLOGIA: -, /, ETC.)
9) FECHA DE ADQUISICION DEL EQUIPO

5) MARCA DEL EQUIPO

ANEXO AL OFICIO No.
FECHA

7) MODELO DEL EQUIPO

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS Y BIENES MUEBLES

4) NUMERO ECONOMICO DEL EQUIPO, SIN UTILIZAR SIMBOLOGIA: -, /, ETC. 

EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS 2009 (COMPUTADORAS, NO BREAKE, ETC.) 

OFICIALIA MAYOR

DIRECCION DE BIENES MUEBLES SEGUROS Y SINIESTROS

1) NUMERO DE EQUIPO A CARGO DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL O CENTRO SCT

 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

6) TIPO DE EQUIPO

3) NUMERO DE INVENTARIO DEL EQUIPO, SIN UTILIZAR SIMBOLOGIA: -, /, ETC. 
2) NOMBRE DEL EQUIPO DE COMPUTO Y/O DEL EQUIPO PERIFERICO



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3
4
5

6

7

8

9

10

11

12

13

Nombre y cargo de quien elaboró
Nombre y firma del Director o Subdirector de Administración de la Unidad Administrativa 
Central o Centro SCT que es quien revisa
Nombre y firma del Director General de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT 
que es quien otorgo su visto bueno.

NOTA: La información deberá remitirse en forma impresa y a través de la dirección electrónica: 
jfloreay@sct.gob.mx en formato excel, el cual no podrá modificarse, ni contener líneas o columnas ocultas

Marca del equipo

Tipo de equipo
Modelo del equipo

Número de serie (debe coincidir con los datos asentados en la factura y no debe utilizarse 
simbología
Fecha de adquisición del equipo

Valores estimados actuales de los bienes, en su caso, señalar cuando correspondan a valor 
factura.

Campo Datos que deberán anotarse

Número de equipo a cargo de cada Unidad Administrativa Central o Centro SCT.

Nombre del equipo de cómputo y/o del equipo periférico

Número de inventario del equipo, sin utilizar simbología

Número económico del equipo, sin utilizar simbología

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Aseguramiento de bienes patrimoniales

Equipo de Cómputo y Periféricos MP-712-PR02-P01-F010

CÓDIGO: MP-712-PR02-P01-F10 Rev. 1



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

VIGENCIA:ENERO 2019  

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Administración de Riesgos 

PROCEDIMIENTO: 
Reclamación y recuperación de indemnización por siniestros ocurridos a bienes muebles e inmuebles en caso de 

sismo. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
Conocer las acciones a realizar en caso de la ocurrencia de un evento catastrófico que afecte los bienes muebles e 

inmuebles de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que permita la reclamación e indemnización 
correspondiente 

 

 
CÓDIGO MP-712-PR-02-P02 Rev.1 PÁGINA 1 DE 6 

 

OBJETIVO 

Realizar la formal reclamación de indemnización ante la Compañía Aseguradora, por 
siniestros ocurridos a bienes patrimoniales por pérdida total y/o parcial, propiedad o a 
cargo de la Secretaría, así como asesorar a la Unidades Administrativas y Centros SCT en 
dicho procedimiento. 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. Difundirá a las Unidades Administrativas Centrales y Centros SCT, las acciones a seguir 
en caso de siniestro. 
 

2. Requerirá a las Unidades Administrativas Centrales y Centros SCT la documentación 
inherente a los siniestros. 
 

3. Remitirá la documentación de siniestros para el reclamo de indemnizaciones, ante la 
Compañía Aseguradora, dentro de los plazos establecidos para ello en la normatividad de 
la materia. 
 

4. Dará seguimiento a las reclamaciones presentadas ante la Compañía Aseguradora, hasta 
la total recuperación de la indemnización correspondiente. 
 

5. Recibirá y remitirá los cheques por indemnización de siniestros a la Dirección de 
Administración de la Dirección General de Recursos Materiales, para el trámite de entero 
a la Tesorería de la Federación. 
 

6. Asesorará a las Unidades Administrativas Centrales y Centros SCT, derivadas de 
siniestros. y, en su caso, intervendrá ante la Compañía Aseguradora, por controversias 
suscitadas. 
 

7. Observarán las Unidades Administrativas Centrales y Centros SCT, lo dispuesto en la 
“Guía para el Aseguramiento en la reclamación de indemnizaciones”.  
 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

VIGENCIA: ENERO 2019  

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Administración de Riesgos 

PROCEDIMIENTO: 
Reclamación y recuperación de indemnización por siniestros ocurridos a bienes muebles e inmuebles en caso de 

sismo. 
DURACIÓN TOTAL: 228 DIAS 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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01 Unidad Administrativa Central 
y/o Centro SCT. 

Reporta vía telefónica a la aseguradora, el siniestro, 
indicando número de póliza, lugar de los hechos y 
descripción de la afectación, con el objeto de que se 
realicen las acciones pertinentes para su atención 
inmediata. 

1 día 

02 Compañía Aseguradora. Vía telefónica asigna No. de Reporte o Siniestro y 
designa Ajustador. 

1 día 

03 Unidad Administrativa Central 
y/o Centro SCT. 

Informa a la Dirección de Operaciones, Activos y 
Riesgos, en caso de siniestros ocurridos al o los 
Inmuebles propiedad o a cargo de la Secretaría, 
dictaminados como pérdida total. 
 

1 día 

04 Unidad Administrativa Central 
y/o Centro SCT. 

Informa a la Dirección de Operaciones, Activos y 
Riesgos, en caso de siniestros ocurridos al o los 
Inmuebles propiedad o a cargo de la Secretaría, 
anexando la documentación INICIAL señalada en 
la Guía para el Aseguramiento, inherente al 
siniestro para el reclamo de indemnización a la 
Compañía Aseguradora. 
 

máximo 
10 días 

05 Subdirección de Administración 
de Riesgos. 

Recibe, abre expediente específico e integra la 
información al cuadro de siniestros en el ramo 
correspondiente y revisa que la documentación 
remitida sea la solicitada para realizar la reclamación 
ante la Compañía Aseguradora. De no ser el caso, 
la devolverá y solicitará la información adicional o 
aclaraciones respectivas. 

10 días 

06 Unidad Administrativa Central 
y/o Centro SCT. 
Subdirección de Administración 
de Riesgos. 
 

Coordinan y convienen con el ajustador designado, 
la fecha y hora de la(s) visita(s) de inspección para 
la determinación de daños y monto de la perdida. 

3 días 

07 Compañía Aseguradora y/o 
Ajustador 

Determina la(s) fecha(s) de visita y horario para 
realizar la visita de inspección para la cuantificación 
de los daños. 

3 días 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

VIGENCIA: ENERO 2019  

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Administración de Riesgos 

PROCEDIMIENTO: 
Reclamación y recuperación de indemnización por siniestros ocurridos a bienes muebles e inmuebles en caso de 

sismo. 
DURACIÓN TOTAL: 228 DIAS 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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08 Unidad Administrativa Central 
y/o Centro SCT. 
Compañía Aseguradora y/o 
Ajustador 
Subdirección de Administración 
de Riesgos (en su caso). 
 

Realizan las visitas de inspección requeridas e inicia 
la cuantificación de los daños del bien inmueble. 

5 días 

09 Compañía Aseguradora y/o 
Ajustador 

Emite Determinación de Perdida y solicita la 
documentación a presentar por parte del 
Asegurado. 

10 días 
 

10 Unidad Administrativa Central 
y/o Centro SCT. 

Recibe Determinación de Perdida y remite al área 
responsable de Seguros, adjuntando 
documentación requerida. 

3 días 

11 Subdirección de Administración 
de Riesgos.  
 

Recibe documentación del siniestro, elabora oficio 
de requerimiento de indemnización a la Compañía 
Aseguradora y solicita firma del Titular de la 
Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos. 

5 días 

12 La Dirección de Operaciones, 
Activos y Riesgos. 
 

Emite Visto Bueno y firma oficio de Reclamación 
en su caso solicita ajustes. 

2 días 

13 Subdirección de Administración 
de Riesgos.  
 

Realiza ajustes en su caso y presenta para firma 
oficio de reclamación y envía a la Compañía 
Aseguradora y/o ajustador, anexando el sustento 
documental de la misma y lo requerido por el 
ajustador. 

3 días 

14 Compañía Aseguradora y/o 
ajustador 

Recibe, oficio de reclamación, revisa la 
documentación entregada. solicitando en su caso la 
documentación adicional que considere necesaria. 

30 días 

15 Compañía Aseguradora y/o 
Ajustador 

En su caso solicita información adicional hasta su 
entera satisfacción. 

Hasta 2 
años 

16 Unidad Administrativa Central 
y/o Centro SCT. 
Subdirección de Administración 
de Riesgos. 

Recaban información y documentación solicitada y 
se envía al ajustador y/o aseguradora. 

Hasta 2 
años 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

VIGENCIA: ENERO 2019  

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Administración de Riesgos 

PROCEDIMIENTO: 
Reclamación y recuperación de indemnización por siniestros ocurridos a bienes muebles e inmuebles en caso de 

sismo. 
DURACIÓN TOTAL: 228 DIAS 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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17 Compañía Aseguradora y/o 
Ajustador 

Una vez recibido la documentación en su totalidad 
comunica satisfacción y elabora Convenio de Pago 
y Cuadro de Determinación de pérdida y envía a la 
Subdirección de Administración de Riesgos para el 
trámite respectivo. 

10 días 

18 Subdirección de Administración 
de Riesgos. 

Recibe y revisa que el Convenio de Pago y Cuadro 
de Determinación de pérdida considere el 
resarcimiento de los daños reclamados y en los 
términos de la póliza o contratación, en su caso 
elabora oficio para su envío a la Unidad 
Administrativa Central o Centro SCT solicitante y 
recaba firma del titular de la Dirección de 
Operaciones, Activos y Riesgos. 

No es correcto: solicita la modificación respectiva 
con el sustento necesario a la aseguradora y/o 
ajustador. 

Si es correcto: continua con el trámite. 

10 días 

19 Compañía Aseguradora y/o 
Ajustador 

Realiza las modificaciones solicitadas en su caso, y, 
devuelve a la Subdirección de Administración de 
Riesgos. 

10 días 

20 La Dirección de Operaciones, 
Activos y Riesgos. 

Firma oficio de envío  de Convenio de Pago y 
Cuadro de Determinación de pérdida a la Unidad 
Administrativa Central o Centro SCT solicitante. 

2 días 

21 Unidad Administrativa Central o 
Centro SCT  

Recibe el Convenio de Pago y Cuadro de 
Determinación de pérdida, los revisa y si está de 
acuerdo los firma de conformidad y los devuelve a 
la Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos. 

5 días 

22 La Dirección de Operaciones, 
Activos y Riesgos. 
 

Recibe el Cuadro de Determinación de pérdida y 
Convenio de Pago firmados y los remite a la 
Subdirección de Administración de Riesgos para su 
trámite ante la Compañía Aseguradora.  

2 días 

23 La Subdirección de 
Administración de Riesgos. 

Elabora oficio para el envío del Convenio de Pago  5 días 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

VIGENCIA: ENERO 2019  

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Administración de Riesgos 

PROCEDIMIENTO: 
Reclamación y recuperación de indemnización por siniestros ocurridos a bienes muebles e inmuebles en caso de 

sismo. 
DURACIÓN TOTAL: 228 DIAS 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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  y Cuadro de Determinación de pérdida al ajustador 
a efecto de que se integre al cuaderno de ajuste y se 
solicite a la Compañía Aseguradora el pago 
correspondiente. 

 

24 La Subdirección de 
Administración de Riesgos. 

Recaba autorización y firma de la Dirección de 
Operaciones, Activos y Riesgos y envía al ajustador 
y/o aseguradora. 

2 días 

25 La Subdirección de 
Administración de Riesgos. 
 

Notifica oficio a la Compañía Aseguradora. 

 

3 días 

26 Compañía Aseguradora y/o 
Ajustador 

Realiza el trámite correspondiente, emite el cheque 
o realiza transferencia electrónica para pago de 
indemnización y lo envía a la Dirección de 
Operaciones, Activos y Riesgos. 

30 días 

27 La Dirección de Operaciones, 
Activos y Riesgos. 

Recibe cheque de pago o datos de la transferencia, 
así como el finiquito e instruye para su envío a la 
Dirección de Administración de la Dirección 
General de Recursos Materiales.  

1 día 

28 La Subdirección de 
Administración de Riesgos. 

Elabora oficio para la Dirección de Administración 
a efecto de que se realice el trámite de entero 
correspondiente a la Tesorería de la Federación. 

3 días 

29 La Subdirección de 
Administración de Riesgos. 

Elabora oficio para el envío del finiquito 
correspondiente, a la Unidad Administrativa 
Central o Centro SCT que tenía a cargo el bien 
siniestrado, para su firma de conformidad. 

5 días 

31 Unidad Administrativa Central o 
Centro SCT 

Recibe finiquito, firma de conformidad y devuelve 
a la Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos. 

10 días 

32 La Dirección de Operaciones, 
Activos y Riesgos 
 

Recibe finiquito y turna a la Subdirección de 
Administración de Riesgos. 

2 días 

33 La Subdirección de 
Administración de Riesgos. 
 

Recibe y elabora oficio para envío del finiquito a la 
Compañía Aseguradora. 

5 días 
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MATERIALES 

VIGENCIA: ENERO 2019  

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Administración de Riesgos 

PROCEDIMIENTO: 
Reclamación y recuperación de indemnización por siniestros ocurridos a bienes muebles e inmuebles en caso de 

sismo. 
DURACIÓN TOTAL: 228 DIAS 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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34 Compañía Aseguradora y/o 
Ajustador 

Recibe el finiquito y acusa recibo. 5 días 

35 La Subdirección de 
Administración de Riesgos. 
 

Recibe acuse y procede al cierre del expediente 
respectivo y archiva. 

 

1 día 

  TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

 

36 La Subdirección de 
Administración de Riesgos. 
 

Solicita la intervención del Asesor Externo, en caso 
de que la Compañía Aseguradora decline la 
reclamación. 

5 días 

37 Asesor externo Verifica que la declinación sea en apego a las 
condiciones contratadas y emite opinión, en caso 
contrario sugiere argumentos de réplica. 

10 días 

38 La Subdirección de 
Administración de Riesgos. 
 

Realiza reclamación mediante oficio y espera 
respuesta, de ser positiva continua con el 
procedimiento. 

5 días 

39 La Subdirección de 
Administración de Riesgos. 
 

En caso de que la respuesta a la réplica sea negativa 
y lo considere necesario, solicita la intervención del 
Área Jurídica a través de la Dirección de 
Operaciones, Activos y Riesgos aportando los 
elementos necesarios. 
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

10 días 





























































 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 

RELACIÓN DE BIENES MUEBLES NO UTILES 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA (01) 

DISPOSICIÓN FINAL EJERCICIO FECHA DE ELABORACIÓN DETERMINACIÓN DEL VALOR 
MINIMO DE VENTA HOJA 

(02) (03)  (04)  (05) (06)  
 

N´° 
PROG. NÚMERO DE INVENTARIO  DESCRIPCIÓN DEL BIEN CANTIDAD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

TRIMESTRE VALOR  
(     )  INVENTARIO  
(     )  ADQUISICIÓN 1° 2° 3° 4° 

(07)  (08) (09) (10) (11) (12) (12) (12) (12) (13) 

 
 

         

 
 

         

 
 

         

 
 

         

 
 

         

 
 

         

 
 

         

 
 

         

 
 

 
 TOTALES (14)  (15) (15) (15) (15) (16) 

OBSERVACIONES (17) 

 
 

(18) 
 

_____________________________ 

 
(19) 

 
_____________________________ 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Nombre de Unidad Administrativa Central o Centro SCT. 

2 Indicar el procedimiento a seguir para efectuar la disposición final 
(venta, donación, permuta, dación en pago, entre otros). 
 

3 Ejercicio que corresponda. 

4 Fecha de Elaboración. 

5 Indicar el medio o la forma en que se determinó el valor de los bienes 
(avalúo, guía EBC, lista de valores mínimos, entre otros). 

6 Número de hoja y total de éstas. 

7 Número progresivo. 

8 Número de inventario. 

9 Descripción detallada del bien. 
10 Cantidad de bienes. 

11 Unidad de medida de los bienes (piezas, kilogramos, litros, entre otros). 
 

12 Calendarización de las metas por trimestre. 

13 Valor de Adquisición o de Inventario del bien mueble (marcar con una 
“X” en la parte superior de la columna). 
 

14 Cantidad total de bienes relacionados. 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

15 Cantidad de bienes programados para cada trimestre. 

16 Suma total del valor de adquisición o de inventario de los bienes 
relacionados. 
 

17 Incorporar comentarios o información complementaria que se estime 
necesaria. 
 

18 Nombre, cargo y firma del responsable de elaborar la relación (mínimo 
un Subdirector de área, o equivalente). 
 

19 Nombre, cargo y firma del responsable del área (mínimo un Director de 
Área, o equivalente), quien es quien autoriza la relación. 
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NUMERO 

   
FECHA: 

    
 
AREA SOLICITANTE: 
 

   

 
INFORMACION GENERAL DE LOS BIENES 

 
TIPO:   INSTRUMENTALES ( 4 ) 

 
  CONSUMO ( 5 ) 

 
VALOR DE ADQUISICION: 

 
NUMERO DE BIENES 

 
VALOR DE INVENTARIO: 

 

NUMERO DE BIENES 
 
 
 
 
LOCALIZACION FISICA: 
 
 

 
(09) 

 
CAUSA DE DESINCORPORACION (10) 

(   )    CUYA OBSOLESCENCIA O GRADO DE DETERIORO IMPOSIBILITA SU APROVECHAMIENTO 

(   )    AUN FUNCIONALES PERO QUE YA NO SE REQUIEREN PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 
(   )    QUE SE HAN DESCOMPUESTO Y NO SON SUSCEPTIBLES DE REPARACION 
(   )    QUE SE HAN DESCOMPUESTO Y SU REPARACION NO RESULTA RENTABLE 
(   )    QUE SON DESECHOS Y NO ES POSIBLE SU REAPROVECHAMIENTO 
(   )    QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO EN EL SERVICIO POR UNA CAUSA 

DISTINTA DE LAS SEÑALADAS 
 

DOCUMENTACION ANEXA PARA VERIFICACION FISICA-DOCUMENTAL  
 
TARJETAS DE CONTROL         (11) 

   
                TOTAL 

 
 
 

   
 
 

OTROS DOCUMENTOS:  
 
 
 
( ANEXO RELACION DE BIENES MUEBLES) 
 

 

 
OBSERVACIONES (14) 

(15) 
 

NOMBRE CARGO Y FIRMA 
DEL RESPONSABLE DEL ÁREA ADMINISTRATIVA 

 

(2) (1) 

(3) 

(7) (6) 

(7) (8) 

CON LETRA 

(12) NO  (    ) SI  (    ) 

(13) 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Número de la solicitud de trámite de desincorporación. 

2 Día, mes y año en que se efectúa la solicitud de trámite de 
desincorporación. 

3 Nombre de la Unidad Administrativa. 

4 Marcar con una “X” el tipo de bienes. 

5 Marcar con una “X” el tipo de bienes. 

6 Valor total de adquisición, de los bienes que se desincorporan de los 
inventarios. 

7 Cantidad de bienes 

8 Valor total de inventario, de los bienes que se desincorporan de los 
inventarios 

9 Lugar donde se encuentran los bienes. 

10 Marcar con una “X” el motivo de la desincorporación de los bienes. 

11 Marcar con una “X” si se anexan o no tarjetas de control y el total de 
estas. 

12 Cantidad total de tarjetas de control inventarial que se adjuntan. 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

13 En su caso, citar documentación adicional que remiten. 

14 

Comentarios y/o señalar en forma clara y contundente las causas o 
motivos por los cuales han dejado de ser útiles (por estar averiados y no 
ser costeable su reparación, por estar rotos, por que termino su vida útil, 
etc.). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular del Área Administrativa. 

 

Nota: se hace la aclaración que al momento de requisitar el formato de solicitud de 
desincorporación de bienes muebles, únicamente se deberá especificar un valor de 
bienes, ya sea de adquisición o de inventario. 

 



 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALÍA MAYOR 
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CÓDIGO MP-712-PRO3-P01 Rev. 1 PÁGINA 1 DE 2 
 
 

 
 

AREA SOLICITANTE: 
 

 

SOLICITUD DE TRAMITE 
DE BAJA NUM: 

 

        FECHA: 

  HOJA / DE: 
 

NUMERO 
PROGRESIVO DESCRIPCION DEL BIEN NUMERO DE 

INVENTARIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA VALOR 

(5) (6) (7) (8) (9) 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

 
 T O T A L (10) $    (11) 

 
 

(12) 
 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA 
DEL RESPONSABLE DEL AREA ADMINISTRATIVA 

 

(1) 

(2) (3) 

(4) 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Nombre de la unidad administrativa 
2 Número de la solicitud de trámite de desincorporación 

3 Día, mes y año en que se efectúa la solicitud de trámite de 
desincorporación. 

4 Número de la hoja y total de las mismas. 
5 Numero progresivo de los bienes. 
6 Descripción completa de los bienes como es: medidas tipo de material 

madera, metal, forro de vinil, pliana, con rodajas, fijo, giratorio, cantidad 
de pedestales, numero de cajones, color, apilables, etc. 
 

7 Numero de inventario de los bienes que se desincorporan. 
8 Unidad de medida. 
9 Valor unitario de los bienes que se desincorporan, especificando si es 

valor de adquisición o inventario. 

10 Total por el tipo de unidades de medida, como puede ser kilogramos, 
litros, piezas,   etc. 

11 Resultado de sumar el valor de los bienes 

12 Nombre, cargo y firma del responsable del área administrativa. 

Nota: se hace la aclaración que al momento de requisitar el formato, en el encabezado de la 
columna “VALOR” se deberá anotar si se trata de “VALOR DE INVENTARIO”, o 
“VALOR DE ADQUISICIÓN”. 
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FECHA DE LA SOLICITUD

(04)

GRUPO DE BIENES

(05) ASUNTO

SI NO TIPO KG. APROX.

(11) (12) (13) (13) (14) (14) (15) (16) (17)

TOTAL (19)

LUGAR Y FECHA:

DICTAMEN DE NO UTILIDAD No. (02)

(07)

UNIDAD DE 
MEDIDACANTIDAD

(18)

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

(01)

D   I   A   G   N   Ó   S   T   I   C   O

DESECHOS

(06)

SOLICITUD DE TRÁMITE PARA LA DICTAMINACIÓN  
DE NO UTILIDAD Y DESINCORPORACIÓN DE BIENES 

MUEBLES

UNIDAD ADMINISTRATIVA

REAPROVE-
CHABLE

UNIDAD DESECHO

CLASIFICACIÓN

(09)

DICTAMEN: (23)
(22)

(20)
(21)

DISPOSICIÓN 
FINAL

VALOR
(   ) INVENTARIO

ASPECTOS TÉCNICOS

NÚMERO DE INVENTARIO DESCRIPCIÓN DEL BIEN MUEBLE

(10)

(28)

(03)

NÚM. 
PROG.

(08)

(   ) ADQUISICIÓN

NOMENCLATURA
(15)

GRAN TOTAL :

INSPECCIONÓ REVISÓ ELABORÓ AUTORIZÓ

(24) (25) (26) (27)
___________________________________ ___________________________________ ___________________________________ ___________________________________

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Nombre de Unidad Administrativa o Centro SCT. 
2 Número de dictamen (número consecutivo / año) 

3 Número de Solicitud de Trámite para la Dictaminación de no Utilidad y 
Desincorporación de Bienes Muebles asignado por la Unidad 
Administrativa o Centro SCT en que se  encuentran ubicados los bienes 
no útiles. 
 

4 Fecha de la Solicitud de Trámite para la Dictaminación de no Utilidad y 
Desincorporación de Bienes Muebles que integran el dictamen de no 
utilidad. 
 

5 Grupo de bienes “Instrumental” o “Consumo” según corresponda al 
dictamen, en el entendido de que no podrán mezclarse bienes 
instrumentales con bienes de consumo. 
 

6 Nombre de la Unidad Administrativa o Centro SCT que solicita el 
trámite para la dictaminación de no utilidad y desincorporación de 
bienes muebles. 

7 Dictaminación de No Utilidad de bienes muebles. 

8 
Número progresivo que le corresponde al bien. 

9 Número de inventario del bien. 
10 Descripción detallada del bien mueble incluyendo: marca, modelo, serie, 

entre otros. 
11 Cantidad (llenar solo para el caso de bienes de consumo) 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

12 Unidad de medida (pieza, caja, litro, frasco, etc.). 
13 Colocar una “X” según corresponda: en la columna “SI” si el bien es 

aprovechable; en la columna “NO” si el bien no es aprovechable. 
14 Colocar una “X” según corresponda: en la columna “UNIDAD” si el 

bien esta completo; en la columna “DESECHO” si se encuentra roto, 
incompleto o si se trata de desechos. 

15 Colocar la abreviatura del tipo de desecho que corresponda a cada bien: 
DF3a = Desecho Ferroso de Tercera 
Aluminio = Aluminio 
L.C. = Leña Común 
MXC = Desecho Ferroso Mixto Contaminado 
Plástico = Plástico 
Etc. 

16 Colocar el peso aproximado en kilogramos para aquellos bienes 
considerados como desecho. 

17 Colocar según el destino final de los bienes: “VENTA”, 
“DONACIÓN”, “PERMUTA”, “DACIÓN EN PAGO”, entre 
otros. 

18 Colocar el valor del bien que se desincorpora señalando en el 
encabezado de la columna si se trata de valor de adquisición o valor 
inventario, en el caso de desechos provenientes de bienes de consumo 
deberá colocar “N/A” (no aplica). 

19 Colocar el subtotal del peso de los bienes a desincorporar, clasificando 
los bienes por tipo de desecho. 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

20 Colocar el subtotal del valor de los bienes a desincorporar, clasificando 
los bienes por tipo de desecho. 

21 Colocar la suma total del valor de los bienes dictaminados. 

22 Señalar lugar y fecha en que se elabora el dictamen. 

23 

Descripción de manera clara y contundente de porqué los bienes no son 
útiles, en términos de la Segunda, fracción VIII de las Normas 
generales. En su caso, la determinación de si se ubican en los supuestos 
del cuarto párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. Fundamento legal.- indicar las disposiciones legales y 
normativas que fundamentan el dictamen. Observaciones.- información 
complementaria que se estime necesaria. 

24 Nombre, cargo y firma de quien inspeccionó y dictaminó los bienes 
(Inspector). 

25 Nombre, cargo y firma de quien revisó la información contenida en el 
dictamen de no utilidad. 

26 Nombre, cargo y firma de quien elabora el dictamen (servidor público 
con rango no inferior a Subdirector adscrito al área técnica o a la 
encargada de los inventarios o almacenes). 
 

27 Nombre, cargo y firma de quien autoriza el dictamen (responsable de 
los recursos materiales, o al servidor público de la misma jerarquía en el 
que se delegue tal función en las delegaciones o representaciones en 
alguna entidad federativa o región, distinta a aquella en la que se 
encuentre la sede principal de la dependencia o entidad de que se trate). 

28 Descripción de la nomenclatura que corresponde al tipo de desecho 
contenido en el dictamen de no utilidad. 
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F O L I O: (02)
NUMERO: (03)
F E C H A: (04)

DESCRIPCION:  VEHICULO (05) MARCA Y LINEA: (06) MODELO: (07) TIPO: (08) No. ECO:   (09)
MOTOR: (10) SERIE:   (11) PLACAS: (12) R.F.A. (13)
ADSCRIPCION:  (14) UBICACION: (15)

V     E     R     I     F     I     C     A     C     I     O     N           F     I     S     I     C     A

CONCEPTO MAX REAL OBSERVACIONES CONCEPTO MAX REAL OBSERVACIONES CONCEPTO MAX REAL OBSERVACIONES
A.  CARROCERIA 35.0 (16) BUJIAS 0.8 TAMBORES 2.0

ALETAS 0.5 (20) (21) CABLES DE BUJIAS 0.8 DISCOS 2.0

BISELES 0.2 CABLES DE BATERIA 0.5 D. INTERIORES 15.0 (19)
CAJUELA 2.0 CARBURADOR O INYECTORES 2.0 ACELERADOR 0.3 (20)
CALAVERAS 1.0 CLAXON 0.5 ANTENA 0.2

COFRE 2.0 CLUTCH 2.6 ASIENTOS 1.0

CRISTALES PTAS 2.0 DISTRIB. O MOD.DE DISTRIB. 2.5 CENICEROS 0.2

DEFENSAS 2.0 GENERADOR O ALTERNADOR 2.0 ELEVADORES CRIST. 1.0

ESPEJO RETROVISOR LATER. 0.5 MARCHA 2.0 ENCENDEDOR 0.2

FAROS CUARTOS 0.3 MONOBLOCK 3.0 ESPEJO RETROVISOR 0.5

FAROS UNIDADES 0.7 POLEAS 1.0 FRENO DE MANO 0.2

LIMPIADORES 2.0 FILTROS 0.5 GATO 1.0

MANIJAS EXT. 1.0 RADIADOR 2.0 INST. ELECTRICA 1.0

MEDALLON TRASERO 3.0 REGULADOR 0.6 LLANTA DE REFACC. 1.0

MOLDURAS 0.8 TAPON DE  ACEITE 0.3 LLAVE DE RUEDAS 0.3

PARABRISAS 3.0 TAPON DE  RADIADOR 0.1 MANIJAS INTERIORES 2.0

PARRILLA 2.0 INSP. NIVELES 1.0 PALANCA DE VELOCIDADES 0.2

PUERTAS 4.0 VENTILADOR 1.0 PEDAL CLUTCH 0.2

SALPICADERAS 4.0 IND. MANOMETROS 2.0 PEDAL FRENOS 0.2

TANQUE DE GASOLINA 1.0 C. SUSPENSION 20.0 (18) PLAFON LUZ INTERIOR 0.1

TAPON DE GASOLINA 0.2 AMORTIGUADORES 2.0 (20) (21) RADIO 1.0

TAPONES DE RUEDAS 0.8 CAJA DE VELOCIDADES 3.0 RELOJ 0.5

TOLDO 2.0 CHASIS (BASTIDOR) 3.0 RESPALDOS 0.5

B. MOTOR Y SIST. ELEC. 30.0 (17) DIRECCION 2.0 TABLERO INSTRUMENT. 1.0

BANDAS 0.5 (20) (21) LLANTAS 2.0 TAPETES 0.1

BATERIA 0.5 MUELLES 1.5 VESTIDURA 1.2

BOBINA 1.0 RESORTES 1.0 VISERAS 0.1

BOMBA DE GASOLINA 1.0 RINES 1.5 VOLANTE DIRECC. 1.0

BOMBA DE AGUA 1.8

S U B T O T A L 0 .0 0 S U B T O T A L  2 0 .0 0 S U B T O T A L  3

0 .0 0

VALOR VENTA = (23) (25)

VALOR COMPRA= (24) 100
VALOR PROMEDIO = (26) VALOR MINIMO
FACTOR VIDA UTIL = (27) DE AVALUO =

RESPONSABLE DE LOS RECURSOS 

MATERIALES

(32)

________________________________________

Nombre, cargo y firma

(28)

100.0 (25) F.V.U. =

________________________________________

(21)

Nombre, cargo y firma Nombre, cargo y firmaNombre, cargo y firma

CALCULO VALOR

________________________________________ ________________________________________

P. DE VENTA + P. DE COMPRA /2 =

TOTAL(22)

(30)

P. PROMEDIO X FACTOR DE VIDA UTIL  =
P. MINIMO DE 

AVALUO

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

DETERMINACIÓN DEL VALOR MÍNIMO DE VEHÍCULOS

(01)

RESPONSABLE DEL CÁLCULOVERIFICÓ FÍSICAMENTE

(30)

REVISÓ

(31)

OBSERVACIONES   GENERALES:

MINIMO DE AVALUO
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Dirección General De Recursos Materiales o Centro SCT. 

2 Número de folio. 

3 Número de control interno. 

4 Fecha de llenado del formato. 

5 Descripción del vehículo. 

6 Marca y línea del vehículo. 

7 Año de fabricación. 

8 
Tipo de vehículo (sedan, pick up, entre otros). 

9 Número económico (si aplica). 

10 Número de motor. 
 

11 Número de serie. 
 

12 Número de placas de circulación. 
 

13 Número del registro federal de automóviles (si aplica) 
 

14 
Unidad Administrativa Central o Centro SCT al que se encuentra 
adscrito el vehículo. 
 

15 Domicilio en que se encuentra localiza físicamente el vehículo. 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

16 

Suma de la calificación real de la carrocería. 
 

EJEMPLO:(Aletas 0.5) + (Biseles 0.0, Obs. Rotos) + (Cajuela 
2.0) + (Calaveras 1.0) + (Cofre 2.0) + (Cristales puertas 1.5, Obs. 
Uno está estrellado) + (Defensas 3.0) + (Espejos laterales 0.0) + 
(Faros cuartos 0.3) + (Faros unidades 0.7) + (Limpiadores 2.0) + 
(Manijas exteriores 1.0) + (Medallón 3.0) + (Molduras 0.0, Obs. 
no tiene) + (Parabrisas 3.0) + (Parrilla 2.0) + (Puertas 4.0) + 
(Salpicaderas 4.0) + (Tapón de gasolina 0.2) + (Tapones de 
ruedas 0.4, Obs. sólo tiene dos) + (Toldo 2.0) = CARROCERIA 
32.6.  

 
NOTA: La calificación máxima que se le puede dar al sistema de 
CARROCERIA será de 35.0. 
 

17 
Suma de la calificación real del motor y del sistema eléctrico (ver 
ejemplo de carrocería). 
 

18 Suma de la calificación real de la suspensión (ver ejemplo de carrocería). 
 

19 Suma de la calificación real de los Interiores (ver ejemplo de carrocería). 
 

20 

Calificación individual de cada parte que compone los sistemas, de 
acuerdo al estado físico en que se encuentra, en relación a la puntuación 
máxima.  
 
EJEMPLO: La calificación máxima de la parrilla es de 2.0, pero en caso 
de estar estrellada la real sería de 1.5 y de no tenerla 0.0 

 
Por otro lado, en caso de que alguna parte no le sea aplicable al tipo de 
vehículo que se verifica (como podrían ser las aletas, muelles, reloj), la 
calificación que se indicará será la máxima. 
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GUIA DE LLENADO 

 

Campo Datos que deberán anotarse 

21 

Observaciones para cada parte de los sistemas.- Invariablemente se 
deberán anotar las causas por las que, en su caso, se disminuya la 
calificación máxima para cada parte de los sistemas. 
 

22 

Observaciones generales.  
 
NOTA: En caso de que se trate de vehículos equipados, se deberá 
tomar como base para el cálculo del valor mínimo el que aparece para 
este tipo de unidades en la Guía EBC o Libro Azul (Guía de 
Información a Comerciantes de Automóviles y Camiones y 
Aseguradores de la República Mexicana). 
 

23 

Valor de venta que aparece para este tipo de unidades en la Guía EBC o 
Libro Azul (Guía de Información a Comerciantes de Automóviles y 
Camiones y Aseguradores de la República Mexicana). 
 

24 

Valor de compra que aparece para este tipo de unidades en la Guía EBC 
o Libro Azul (Guía de Información a Comerciantes de Automóviles y 
Camiones y Aseguradores de la República Mexicana). 
 

25 

Suma de las calificaciones reales de cada uno de los sistemas que 
integran la unidad:  
 

Carrocería +  Motor y Sistema Eléctrico + Suspensión + Interiores. 
 

26 Valor Promedio =    Precio de Venta (EBC) +  Precio de Compra (EBC)    
2 

27 

Factor de Vida Útil (F.V.U.)  
 

F.V.U. = Carrocería +  Motor y Sistema Eléctrico + Suspensión + 
Interiores. 

100 
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Campo Datos que deberán anotarse 

28 
Valor Mínimo con número y letra. 

 Valor Mínimo =   Valor Promedio  X  Factor de Vida Útil  
     

 

29 
Nombre y firma del servidor público responsable de la verificación 
física. 
 

30 Nombre y firma del servidor público responsable del cálculo. 

31 Nombre y firma del servidor público revisa el avalúo y cálculo. 

32 Nombre y firma del servidor público encargado del área. 

 

 



No. 
Control 

(02) 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

 

(01) 
 

ACTA DE VENTA DE VEHÍCULOS 
Lugar y fecha: (03). 
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Expediente o Inventario Procedimiento de 
Adjudicación 

Fecha del Acto de 
Adjudicación R.F.C. del Comprador 

(04) (05) (06) (07) 
Nombre o  

Razón 
social: 

(08) 

Domicilio: (09) 
 

Descripción del Vehículo: 
Valor de 
venta (10) 

Fabricación: (11) Modelo: (14) 
Condición: (12) Tipo: (15) 

Marca: (13) Serie: (16) 
Motor (17) 

 

Fundamento Legal 
Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 131 y 132 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; Normas Segunda, fracción XXI y de la Vigésima a la Trigésima Quinta de las Normas Generales para 
el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada; y 
Proceso  (18)  denominado  (19)  del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, vigentes. 

Responsiva 
1. La  Secretaría de Comunicaciones y Transportes manifiesta que hasta la fecha de la presente “Acta de Venta de 

Vehículos”, es responsable de cualquier asunto penal, civil o de tránsito en que haya estado involucrado el 
vehículo usado que en la misma se describe, por su parte, el comprador manifiesta que a partir de esta misma 
fecha es responsable de cualquier asunto penal, civil o de tránsito en que se involucre dicho vehículo. 

2. El comprador acepta el vehículo usado descrito en la presente “Acta de Venta de Vehículos”, en el estado en que 
se encuentra, tanto física como mecánicamente y sin garantía, ya que es un vehículo usado, estando satisfecho 
después de haberlo revisado a su conformidad, se compromete a realizar el cambio de propietario en un plazo no 
mayor de 30 días naturales a partir de la fecha de compraventa, y a cumplir con las obligaciones fiscales, civiles o 
penales propias al automóvil a partir de la fecha de la presente “Acta de Venta de Vehículos”. 

El vehículo se 
entrega con la 
siguiente 
documentación 

(20) 

 

Servidor Público que autorizó la Disposición Final 
 y Responsable de los Recursos Materiales 

Sello de la Dirección General de Recursos 
Materiales 

(21) 
________________________________________ 

Nombre Y Firma 

 
(22) 

 
(Sello) 
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Campo Datos que deberán anotarse 

1 Nombre de Unidad Administrativa Central o Centro SCT que elabora el 
acta de venta de vehículos. 
 

2 No consecutivo de control. 

3 Lugar y fecha de llenado del formato. 

4 Número de expediente o Inventario. 

5 Señalar el procedimiento por el que fue adjudicado el vehículo. 

6 Fecha en la que se llevó a cabo la adjudicación. 

7 Registro Federal de Contribuyentes del adjudicado. 

8 Nombre de la persona física o moral a la que se le adjudicó el vehículo. 

9 Domicilio de la persona física o moral a la que se le adjudicó el vehículo. 
 

10 Valor de venta en que se adjudicó el vehículo con letra y número. 
 

11 Fabricación del vehículo (nacional / extranjera). 
 

12 Condición del vehículo (usado / nuevo). 

13 Marca del vehículo. 

14 Modelo del vehículo (año). 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

15 Tipo de vehículo (sedan, pick up, entre otros). 

16 Número de serie del vehículo. 

17 Número de motor del vehículo. 

18 Número de proceso del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, a 
través del cual se vende el vehículo. 
 

19 Denominación del proceso del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales a 
través del cual se vende el vehículo.  
 

20 Documentación que se entrega al adjudicado. 

21 Nombre, cargo y firma del responsable de los recursos materiales o 
delegado en oficinas de la estructura territorial. 
 

22 Sello de la Dirección General de Recursos Materiales o del Centro SCT. 

 



SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 

(01)   
 

“NOTA DE AFECTACION DE BIENES MUEBLES”  
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FECHA :  (02) EJERCICIO : (03) HOJA : (04)  DE  (05) NUMERO : (06) 

 
U. ADMINISTRATIVA CENTRAL O 

CENTRO SCT REMITENTE (07) 

U. ADMINISTRATIVA CENTRAL O 
CENTRO SCT DESTINATARIO (08) 

MOTIVO DE LA AFECTACION (09) 

 
NUMERO DE INVENTARIO DESCRIPCION DEL BIEN CANTIDA

D UNIDAD VALOR DE 
INVENTARIO 

(10) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(11) (12) (13) (14) 

  TOTALES (15)  (16) 
 
De conformidad con la norma Décima, de las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de 
bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, los bienes deberán utilizarse exclusivamente para el 
servicio que estén afectos y para todo cambio en la afectación de un bien, se deberán modificarse los documentos 
correspondientes, dejando constancia del cambio. 
 

RESGUARDANTE QUE ENTREGA RESGUARDANTE QUE RECIBE 
 
 
 

(17) 
__________________________________ 

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y R.F.C. 

 
 
 

(18) 
__________________________________ 

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y R.F.C. 
 
 

 

TITULAR RESPONSABLE DE LOS RECURSOS 
MATERIALES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

CENTRAL O CENTRO SCT QUE ENTREGA 

TITULAR RESPONSABLE DE LOS RECURSOS 
MATERIALES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

CENTRAL O CENTRO SCT QUE RECIBE 
 
 
 

(19) 
__________________________________ 

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y R.F.C. 

 
 
 

(20) 
__________________________________ 

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y R.F.C. 
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Campo Datos que deberán anotarse 

1 Nombre de Unidad Administrativa Central o Centro SCT que elabora la 
nota de afectación. 

2 Fecha de llenado del formato. 

3 Ejercicio fiscal al que corresponde la nota de afectación. 

4 Número de hoja y total de éstas. 

5 Número de hoja y total de éstas 
6 Número de la nota de afectación (### / año). 

7 Nombre de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT remitente. 

8 Nombre de la Unidad Administrativa Central o Centro SCT 
destinatario. 

9 Motivo de la afectación. 
 

10 Número de inventario del bien. 
 

11 Descripción detallada del bien. 
 

12 Cantidad. 
 

13 Unidad de medida. 
14 Valor de inventario del bien. 

15 Cantidad total de bienes que ampara la Nota de Afectación. 
16 Valor total que ampara la Nota de Afectación. 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

17 Nombre, cargo, firma y registro federal de contribuyentes, del servidor 
público resguardante que entrega los bienes. 
 

18 Nombre, cargo, firma y registro federal de contribuyentes, del servidor 
público resguardante que recibe los bienes. 
 

19 Nombre, cargo, firma y registro federal de contribuyentes del Titular 
Responsable de los Recursos Materiales de la Unidad Administrativa 
Central o Centro SCT que entrega los bienes. 
 

20 Nombre, cargo, firma y registro federal de contribuyentes del Titular 
Responsable de los Recursos Materiales de la Unidad Administrativa 
Central o Centro SCT que recibe los bienes. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

NOMBRE DEL AREA: (UNIDAD ADMINISTRATIVA O CENTRO SCT) (  1  ) 

EJERCICIO: (  3  ) No. DE HOJA ______    DE

DIA MES AÑO

(  5  ) (  6  ) (  7  ) (  8  ) (  9  ) (  10  ) (  11  ) (  12  ) (  13  ) 

(  14  ) (  15  )

(  16  )

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA 
QUE ENTREGA LOS BIENES

NOMBRE Y FIRMA DEL ALMACENISTA 
GENERAL

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA 
QUE RECIBE LOS BIENES

(  4  )

FECHA DE ELABORACIÓN

No. DE 
ALTA DE 

LOS 
BIENES

UNIDAD ADMINISTRATIVA A 
LA QUE PERTENECE EL AREA 

QUE RECIBIRÁ LOS BIENES

No.DE ARTICULO DEL BIEN 
SEGÚN CABMS

NOMBRE DEL BIEN Y SUS 
PRINCIPALES 

CARACTERÍSTICAS

PRESEN
TACION 

DEL 
BIEN

No. DE 
ARTICULOS 

QUE SE 
ENTREGAN

COSTO 
UNITARIO 

CON 
IMPUESTO

COSTO 
TOTAL DE 

LO 
RECIBIDO

 SALIDA DE  ALMACEN

(  2  ) 

FOLIO 
DE 

SALIDA
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Nombre de la unidad administrativa o centro SCT que corresponda.  

2 Fecha de elaboración. 

3 Ejercicio que corresponda. 

4 Número de hoja y total de estas. 

5 Folio el que corresponde al vale de salida. 

6 Número correspondiente al aviso de alta con que fue recibido el bien.  

7 Nombre de la unidad administrativa a la que pertenece el área que 
recibirá los bienes.  

8 Numero de artículo que le corresponde  al bien en el catalogo de bienes 
muebles. 

9 Nombre del bien y sus principales características. 
10 Presentación con que se retiran los bienes; (pieza, bolsa, caja entre 

otros). 
11 Número de artículos que se entregan. 

12 Costo unitario con los impuestos correspondientes 

13 Costo total de lo recibido. 

14 Nombre y firma de la de la persona que entrega los bienes. 

15 Nombre y firma del encargado del almacén. 

16 Nombre y firma de la persona responsable y facultada del área que 
recibe los bienes. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

NOMBRE DEL ÁREA: (UNIDAD ADMINISTRATIVA O CENTRO SCT)

(  2  )
EJERCICIO: (  3  ) No. DE HOJA: ______DE _______ (  4  )

DIA MES AÑO

( 5 ) ( 6 ) ( 8 ) ( 9 ) ( 10 ) ( 11 ) ( 12 ) ( 13 ) ( 14 )

NOMBRE:
(  15   )

FIRMA:

NOMBRE Y FIRMA DE LA 
PERSONA QUE RECIBE EL 

BIEN:

VALE DE ENTRADA 

(  1  )

COSTO 
UNITARIO 

CON 
IMPUESTO

S

COSTO 
TOTAL

FECHA DE ELABORACIÓN

CANTIDAD 
DE BIENES

No. 
AVISO 

DE 
ALTA

No. DE 
CONTRA

TO

NOMBRE DEL 
PROVEEDOR

No. DE 
FACTUR

AS

( 7 ) 

No. DE ARTICULO SEGÚN CABMS
NOMBRE DEL BIEN Y SUS 

PRINCIPALES 
CARACTERISTICAS

PRESENTACIO
N DEL BIEN 

(PIEZA, BOLSA. 
ETC)
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Nombre de la unidad administrativa o centro SCT que corresponda. 

2 Fecha de elaboración. 

3 Ejercicio que corresponda. 

4 Número de hoja y total de estas. 

5 Número  consecutivo correspondiente al aviso de alta. 

6 Número de referencia al contrato con que se formalizo la compra. 

7 Nombre del proveedor. 

8 Número de factura con que se recibieron los bienes. 

9 Numero de artículo que le corresponde según el catalogo de bienes 
muebles. 

10 Nombre del bien y sus principales características. 

11 Presentación con que se está recibiendo, (pieza, bolsa, caja, entre 
otros). 

12 Número de artículos que se reciben. 

13 Costo unitario con los impuestos correspondientes. 

14 Costo total de lo recibido. 

15 Nombre y firma de la persona que recibe el bien. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

NOMBRE DEL ÁREA: (UNIDAD ADMINISTRATIVA O CENTRO SCT)

(  2  ) (  4  )

DIA MES AÑO (  3  ) No. DE HOJA:________DE_______

(  1  )

ESPECIFICACION 
CONCRETA DEL 
ALMACEN EN EL 

QUE SE 
REALIZARA EL 
RECUENTO DE 

LOS BIENES QUE 
SE DETALLAN EN 

ESTE 
DOCUMENTO

FECHA DE ELABORACIÓN

RECUENTO DE  EXISTENCIAS 

CANTIDAD 
DE BIENES 
SEGÚN LOS 
REGISTROS

( 19 ) ( 20 ) 

( 21 ) ( 22 ) 

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO DEL 
RESPONSABLE DE LA GUARDA 

DE LOS BIENES

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO DEL DESIGNADO EN 
REALIZAR EL RECUENTO

COSTO 
UNITARIO Y 
TOTAL DE 

LAS 
DIFERENCIA

S 
DETECTADA

S

( 17  ) 

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO DEL 
COORDINADOR DEL PROGRAMA 

DE RECUENTO 

NOMBRE, FIRMA Y PUESTO DEL TITULAR DEL 
ALMACEN

(  14  ) 

UBICACIÓN 
PRECISA 
DENTRO 

DEL 
ALMACEN 
DONDE SE 
ENCUENTR

AN LOS 
BIENES

DIFERENCIA
S ENTRE 

OBTENIDAS 
AL COTEJAR 

EL 
RECUENTO 
CON LOS 

REGISTROS

(  15  ) (  16  ) 

NUMERO 
CORRESP
ONDIENTE 
AL AVISO 
DE ALTA 
DEL BIEN

( 18  ) ( 6  ) (  9  ) 

DIA MES Y 
AÑO EN EL 

QUE SE 
REALIZA 

EL 
RECUENTO

GRUPO AL 
QUE 

CORRESPOND
E EL BIEN A 
RECONTAR

OBSERVACIONES E 
INSTRUCCIONES 

ESPECIALES PARA 
EL RECUENTO 

DERIVADAS DE SUS  
CARACTERISTICAS 

O DE LAS  
CONDICIONES DEL 

BIEN

(  11  ) 

OBSERVACIONE
S Y 

SUGERENCIAS 
EN CUANTO A 
SU ACOMODO, 

UNIDAD, 
ESTADO FÍSICO, 

EMPAQUE, 
LIMPIEZA, 

ENTRE OTROS

SECCIÓN 
DEL 

ALMACEN

(  12  ) (  13  ) 

PRESENTA
CION DEL 

BIEN

EJERCICIO:

(  5  ) (  8  ) (  7  ) (  10  ) 

No. DE 
ACUERDO 
AL CABMS 

CANTIDAD DE 
BIENES 

RESULTADO 
DEL CONTEO 

FISICO
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Nombre de la unidad administrativa o centro SCT que corresponda. 

2 Fecha de elaboración. 

3 Ejercicio que corresponda. 

4 Número de hoja y total de estas. 

5 Especificación concreta del almacén en el que se realizará el recuento de 
los bienes que se detallan en este documento. 

6 Grupo al que corresponde el bien a recontar. 

7 Día, mes y año en el que se realiza el recuento. 

8 Número correspondiente al aviso de alta del bien. 

9 Sección del almacén. 
10 Número correspondiente de acuerdo con el catálogo de adquisiciones 

de bienes muebles y servicios. 
 

11 Observaciones e instrucciones especiales para el recuento derivadas de 
sus características o de las condiciones del bien. 
 

12 Cantidad de bienes resultado del conteo físico. 

13 Cantidad de bienes según los registros. 

14 Presentación de bien, (pieza, caja, bolsa, entre otros),  mediante el cual 
se recontó y se tiene el registro. 
 

15 Ubicación precisa dentro del almacén donde se encuentran los bienes. 
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Campo Datos que deberán anotarse 

16 Diferencias obtenidas al cotejar el recuento con los registros. 

17 Costo unitario y total de las diferencias detectadas. 

18 Observaciones y sugerencias en cuanto a su acomodo, unidad, estado 
físico, empaque, limpieza, entre otros. 
 

19 Nombre, firma y puesto del responsable de la guarda de los bienes. 
 

20 Nombre, firma  y  puesto del designado en realizar el recuento. 

21 Nombre, firma  y  puesto del coordinador del programa de recuento. 
 

22 Nombre, firma  y  puesto del titular del almacén. 
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R= REALIZADO

CONCENTRADO DE LOS INFORMES DE ACTIVIDADES TRIMESTRALES   ( 1 )

                                               CON LA PARTICIPACIÓN DE ___________PERSONAS.

PERIODO:                                                      2008  ( 2 )
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    RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL TRIMESTRE

           __________________CURSOS A BRIGADISTAS EN EL D.F. Y ________________EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA

_______________CURSOS AL PERSONAL EN EL D.F. Y ____________EN EL INTERIOR DE LA REPÚBLICA

   EJERCICIOS DE GABINETE

OTROS

    SIMULACROS DE CAMPO

   PRIMEROS AUXILIOS

   PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS

   BÚSQUEDA Y RESCATE

   OTROS

   EVACUACIÓN DE INMUEBLES

                                                 CON LA PARTICIPACIÓN DE ___________PERSONAS. 

NOVMAY JUN JUL OCT

CAPACITACIÓN AL PERSONAL EN GENERAL

CAPACITACIÓN A LAS BRIGADAS DE EMERGENCIA

MAR ABR DICAGO SEPACTIVIDAD ENE FEB

(5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13)

( 3 )
( 4 )

( 14 ) ( 15 )

( 16 )

( 17 ) ( 18 )

( 19 )

GIPC-SCT-2008/12A
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1

2

3

4

5

6

7
8
9
10
11
12

13

Ídem al punto No. 5
Ídem al punto No. 6
El concepto “AVANCE” significa que se debe anotar el porcentaje de las acciones 
programadas contra las realizadas.

Ejemplo: si se programan 2 acciones en el tercer semestre y se realizan todas, significa que 
las acciones de capacitación programadas se efectuaron en un 100%.

Sombrear el recuadro y/o anotar el número de acciones en el trimestre, en base a las 
necesidades de capacitación que se programaron.

El concepto “acumulado” se anotará en el recuadro solamente cuando no se ha realizado 
alguna acción programada de capacitación.

Ejemplo: Si se programaron en el trimestre 4 acciones de capacitación y solamente se 
realizó una acción, significa que quedaron pendientes 3 acciones para el segundo trimestre, 
más los que programen para este.

Ídem al punto No. 5
Ídem al punto No. 6
Ídem al punto No. 5
Ídem al punto No. 6

Campo Datos que deberán anotarse

Nombre de la Unidad Administrativa, Organismo, Fideicomiso, Centro SCT o Capitanía 
de Puerto.
Meses y año del período que comprende el informe trimestral que se emitirá.

(P) Significa la programación de cursos de acuerdo al calendario del Grupo Interno para el 
presente año, se anotará el número de acciones a desarrollar durante los 12 meses del año 
para las brigadas y la población en general, del edificio o centro de trabajo.

(R) Significa cursos realizados, se asentará el número de acciones que se realizó en el mes.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Seguridad y Protección Civil
Coordinación y Operación del Programa General de Protección Civil de la Secretaría 

Informe Trimestral de actividades (DCS-006-04) MP-712-PR04-P01-F01
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PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO
Campo Datos que deberán anotarse

Nombre de la Unidad Administrativa, Organismo, Fideicomiso, Centro SCT o Capitanía 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Seguridad y Protección Civil
Coordinación y Operación del Programa General de Protección Civil de la Secretaría 

Informe Trimestral de actividades (DCS-006-04) MP-712-PR04-P01-F01

14

15

16

17

18

19

Registrar en la línea en blanco, cuantos cursos se impartieron al personal en general en el 
interior de la República.
Sumar los puntos Nos. 17 y 18 de cuanto personal asistió a dichos cursos.

Nota: Es de gran importancia, requisitar debidamente los puntos Nos. 14, 15, 16, 17, 18 y 19, ya que de dicha 
información, depende el informe global que se presenta ante la Secretaría de Gobernación.  

Requisitar debidamente la línea en blanco con el número de cursos impartidos en el 
trimestre a brigadistas y/o integrantes de la Unidad Interna de Protección Civil, que se 
efectuaron en el Distrito Federal de acuerdo a lo programado.

Requisitar debidamente la línea en blanco con el número de cursos impartidos en el 
trimestre a brigadistas y/o integrantes de la Unidad Interna de Protección Civil, que se 
efectuaron en el interior de la República, de acuerdo a lo programado.

Totalizar los puntos Nos. 14 y 15, de cuanto personal asistió a dicho evento.

Registrar en la línea en blanco, cuantos cursos se impartieron al personal en general en el 
Distrito Federal.

CÓDIGO: MP-712-PR04-P01-F01 Rev. 1
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P= PROGRAMADO
R= REALIZADO

    CONATO DE INCENDIO

    AMENAZA DE BOMBA

    OTRAS

    CONATO DE INCENDIO

    AMENAZA DE BOMBA

    HURACÁN

SIMULACROS DE CAMPO

AC
U
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U
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O

SEPMAR ABR

                    ___________SIMULACROS DE CAMPO EN EL D.F. Y __________EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA.       CON LA PARTICIPACIÓN DE ____________PERSONAS.

LA INSTITUCIÓN CUENTA CON________INSTALACIONES EN EL D.F. Y CON________EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA

RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL TRIMESTRE:

                      ___________EJERCICIOS DE GABINETE EN EL D.F. Y _________EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA.       CON LA PARTICIPACIÓN DE ____________PERSONAS.

    OTRAS

    SISMO

MAY JUN JULHIPÓTESIS

INFORME TRIMESTRAL DE SIMULACROS  ( 1 )
PERIODO                                                   2008    ( 2 )

AV
AN

C
E

AC
U

M
U

LA
D
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AC
U

M
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U

M
U

LA
D

O

NOV DIC

    HURACÁN

    SISMO

OCT

EJERCICIOS DE GABINETE

ENE FEB AGO

(5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13)

(14)

( 3 )
( 4 )

(15)

(16) (17) (18)

(19) (20) (21)

GIPC-SCT-2008/12B
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Ídem al punto No. 6 (De acuerdo al segundo trimestre)

Campo Datos que deberán anotarse

Nombre de la Unidad Administrativa, Organismo, Fideicomiso, Centro SCT o Capitanía 
de Puerto.
Meses y año del período que comprende el informe trimestral que se emitirá.

(P) que significa ejercicio programado con la hipótesis, de acuerdo al riesgo a que este 
expuesto el inmueble, se anotará el número de acciones a desarrollar durante los 12 meses 
del año; tanto para los brigadistas como para todo el personal de la Unidad Administrativa 
o inmueble.

(R) que significa ejercicio realizado, se asentará el número de acciones que se realizan en el 
mes y/o trimestre. (cumpliendo con lo programado).

Ídem al punto No. 5
Ídem al punto No. 6
El concepto “AVANCE” significa que se debe anotar el porcentaje de las acciones 
programadas contra las realizadas.

Ejemplo: si se programan 2 acciones en el tercer semestre y se realizan todas, significa que 
las acciones de capacitación programadas se efectuaron en un 100%.

Requisita debidamente la línea en blanco con el número de inmuebles que tienen las 
Unidades Administrativas,  Organismos y Fideicomiso en el Distrito Federal.

En el recuadro sombreado anotar el número de acciones en el primer trimestre, en base al 
fenómeno que se haya programado, así como el realizado.

El concepto “acumulado” se anotará en el recuadro solamente cuando no se ha realizado 
alguna acción programada de capacitación.

Ejemplo: Si se programaron en el trimestre 4 acciones de capacitación y solamente se 
realizó una acción, significa que quedaron pendientes 3 acciones para el segundo trimestre, 
más los que programen para este.

Ídem al punto No. 5 (De acuerdo al segundo trimestre)
Ídem al punto No. 6
Ídem al punto No. 5 (De acuerdo al segundo trimestre)

CÓDIGO: MP-712-PR04-P01-F02 Rev. 1
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Campo Datos que deberán anotarse

Nombre de la Unidad Administrativa, Organismo, Fideicomiso, Centro SCT o Capitanía 

15

16

17

18

19

20

21

Requisita debidamente la línea en blanco con el número de inmuebles que tienen las 
Unidades Administrativas, Organismos/Fideicomiso y Centros SCT, así como Capitanías 
de Puerto en el interior de la República.

Registrar en la línea en blanco, cuantos ejercicios de gabinete se realizaron en el Distrito 
Federal.
Registrar en la línea en blanco, cuantos ejercicios de gabinete se realizaron en el interior de 
la República

Totalizar los puntos Nos. 19 y 20, de cuanto personal participó en dicho evento, tanto del 
Distrito Federal como del Interior de la República.

Totalizar el número de participantes en los ejercicios de gabinete, en base a los puntos 
Nos. 16 y 17.

Registrar en la línea en blanco, cuantos simulacros de campo se llevaron a cabo en el 
Distrito Federal.

Requisitar la línea en blanco, de cuentos simulacros de campo se efectuaron en el interior 
de la República.

CÓDIGO: MP-712-PR04-P01-F02 Rev. 1













UNIDAD ADMINISTRATIVA: (1) No. UNIDAD: (2)

NUMERO DE ELEMENTOS DE 12 
HORAS DE LUNES A VIERNES

NUMERO DE ELEMENTOS DE 24 
HORAS DE LUNES A VIERNES

NUMERO DE ELEMENTOS DE 24 
HORAS SABADOS, DOMINGOS Y 

FESTIVOS

AREAS ESPECIFICAS QUE 
CUBRIRAN OBSERVACIONES

(3) (4) (5) (6) (7)

(8) (9)

CEDULA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL PARA EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA

OFICIALIA MAYOR
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
DIRECCION DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL

E L A B O R O

CARGO, NOMBRE Y FIRMA

A U T O R I Z O

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR ADMINISTRATIVO



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:
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1
2
3
4
5
6
7
8
9 Nombre y firma del titular administrativo

Número de elementos de 24 horas sábados, domingos y festivos
Áreas específicas que cubrirán 
Observaciones
Nombre, cargo y firma de quien elaboró.

Campo Datos que deberán anotarse

Nombre de la Unidad Administrativa.
Número de la Unidad Administrativa
Número de elementos de 12 horas de lunes a viernes
Número de elementos de 24 horas de lunes a viernes.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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Dirección de Seguridad y Protección Civil
Vigilancia para la custodia y resguardo de los inmuebles de la Secretaría

Cédulas de Requerimientos de Personal de Seguridad y Vigilancia MP-712-PR05-P01-F01
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 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
VIGENCIA: NOVIEMBRE DE 2008

ÁREA RESPONSABLE: DIRECCION DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA Y NORMATIVIDAD 

PROCEDIMIENTO: REGULARIZACION DE LOS INMUEBLES FEDERALES BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE LA SCT

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
DAR CERTEZA JURIDICA SOBRE LOS INMUEBLES PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL EN USO DE 

LA SCT 
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OBJETIVO 

Implementar las acciones tendientes a la Integración de la base de datos de los inmuebles 
bajo la administración de la SCT, que permita identificar y sistematizar la información de 
los mismos, por sus características, ubicación y aprovechamiento; así como contar con 
los expedientes en el Centro de Documentación de cada uno de los inmuebles en uso de 
la SCT, para asesorar a las unidades administrativas y/o Centros SCT sobre la forma de 
regularizar jurídico-administrativa a favor del Gobierno Federal y su posterior Acuerdo 
de Destino a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1.- Integrar el Inventario de los inmuebles bajo la administración de la SCT, el cual deberá 
de contener la ubicación exacta del inmueble, uso actual, denominación, su naturaleza 
urbana o rústica, la documentación con que se cuenta en el Centro de Documentación, 
así como clave que el INDAABIN le asignó. 

 
2.- La Dirección General de Recursos Materiales deberá de contar con un Centro de 

Documentación en el que obren los expedientes de los inmuebles Federales bajo la 
administración de la SCT, los cuales deberán de contener la documentación base para su 
regularización jurídico-administrativa. 

 
3.- Coordinar las acciones necesarias con los Centros SCT, a fin de que remitan la 

documentación e información que servirá de base para la integración del expediente para 
la  regularización jurídico-administrativa de los inmuebles en uso de la SCT, la cual es: 

 

• Titulo de propiedad o Certificado de No Inscripción. 

• Plano topográfico debidamente autorizado por el área técnica del INDAABIN. 

• Dictamen de uso de suelo 
 
4.- Enviar el expediente debidamente integrado a la Unidad de Asuntos Jurídicos para su 

regularización mediante el procedimiento de Declaratoria de Incorporación al 
Patrimonio Federal, así como coadyuvar con las acciones que realice la UAJ. 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
VIGENCIA: NOVIEMBRE DE 2008

ÁREA RESPONSABLE: DIRECCION DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA Y NORMATIVIDAD 

PROCEDIMIENTO: REGULARIZACION DE LOS INMUEBLES FEDERALES BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE LA SCT

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 
DAR CERTEZA JURIDICA SOBRE LOS INMUEBLES PROPIEDAD DEL GOBIERNO FEDERAL EN USO DE 

LA SCT 
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5.- Enviar el expediente debidamente integrado al INDAABIN, a fin de que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se destine a favor de la SCT el 
inmueble de que se trate. 
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ÁREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA Y NORMATIVIDAD 

PROCEDIMIENTO: REGULARIZACION DE LOS INMUEBLES FEDERALES BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE LA SCT 

DURACIÓN TOTAL: 119 DIAS

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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01 Unidades Administrativas y/o 
Centros SCT  

Envían el inventario de los inmuebles bajo su 
administración, solicitando se den de alta en la 
base de datos de la Dirección General de 
Recursos Materiales y en el  Sistema Nacional de 
Bienes Inmuebles del INDAABIN, así mismo 
remite la información y documentación para la 
integración del expediente respectivo.  
 

15 días 

02 Dirección General de Recursos 
Materiales  

Recibe solicitud y documentación, la transmite a 
la Dirección General  Adjunta de Adquisiciones 
y Administración Inmobiliaria. 
 

1 día 

03 Dirección General Adjunta de 
Adquisiciones y Administración 
inmobiliaria 
 

Recibe solicitud y turna a la Dirección de 
Administración Inmobiliaria. 

El 
mismo 

día 

04 Dirección de Administración 
Inmobiliaria y Normatividad 

Recibe la solicitud, toma conocimiento, evalúa la 
problemática planteada e instruye para su 
atención a la Subdirección de Inmuebles 
 

El 
mismo 

día 

05 
 
 
 
 

06 
 
 
 
 
 

07 

Subdirección de Inmuebles 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Centro SCT 

Analizar la solicitud, integra en el expediente 
respectivo la documentación enviada y determina 
la faltante para la regularización del inmueble 
respectivo (ya sea para alta o baja). 
 
Solicita al Centro SCT la documentación faltante, 
que permita la integración del expediente 
respectivo, para iniciar el procedimiento 
correspondiente. 
 
Remite la documentación solicitada por la 
Dirección General de Recursos Materiales para la 
regularización de los inmuebles bajo su 
administración 
 
 

8 días 
 
 
 
 

1 día 
 
 
 
 

30 días 
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ÁREA RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA Y NORMATIVIDAD 

PROCEDIMIENTO: REGULARIZACION DE LOS INMUEBLES FEDERALES BAJO LA ADMINISTRACIÓN DE LA SCT 

DURACIÓN TOTAL: 119 DIAS

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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08 Subdirección de Inmuebles Presenta, Integrados los expedientes a 
consideración de la Dirección de Administración 
Inmobiliaria y Normatividad, el alta y el oficio 
por el que se solicite a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos implemente el procedimiento 
administrativo de declaratoria de Incorporación 
al Patrimonio Federal. 
 
De los inmuebles con que se cuenta título de 
propiedad a favor del Gobierno Federal, e 
integrado el expediente se propone a la  
Dirección de Administración Inmobiliaria y 
Normatividad el proyecto de oficio por el que se 
solicita al INDAABIN emita el Acuerdo por el 
que se Destine a favor de la SCT el inmueble. 
 
 

1 día 

09 Dirección de Administración 
Inmobiliaria y Normatividad 

Remite el expediente debidamente integrado a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, con la 
documentación que se enlista a continuación, 
para la implementación del procedimiento de 
Declaratoria, a fin de obtener el título de 
propiedad a favor del Gobierno Federal: 
 

• Certificado de No Inscripción, emitido 
por el Registro Público de la Propiedad 
en que se ubique el inmueble. 

• Plano topográfico debidamente 
autorizado por el área técnica del 
INDAABIN. 

• Uso que se reotorga al inmueble. 

• Datos o pruebas que comprueben la 
posesión del inmueble 

  

1 día 

 
10 

 
 

 
De los inmuebles que se obtenga título de 

1 día 
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Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 

 

 

CÓDIGO MP-712-PR07-P01 Rev. 0 PÁGINA 5 DE 5 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11 
 
 
 
 
 
12 
 
 
13 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Unidad de Asuntos Jurídicos 
 
 
 
 
 
Dirección de Administración 
Inmobiliaria y  Normatividad 
 
INDAABIN 
 

propiedad a favor del Gobierno Federal, remite 
el expediente debidamente integrado al 
INDAABIN, con la documentación que se 
enlista a continuación, para que se emita el 
Acuerdo de Destino a favor de la SCT: 
 

• Titulo de propiedad a favor del Gobierno 
Federal debidamente inscrito tanto en el 
Registro Público de la Propiedad Federal 
como en el de la localidad en que se 
ubique el bien. 

•  Plano topográfico debidamente 
autorizado por el área técnica del 
INDAABIN. 

• Uso que se reotorga al inmueble. 

• Solicitud de destino a favor de la SCT. 

• Dictamen de uso de suelo, expedido por 
autoridad competente del lugar en que se 
ubique el bien. 

 
Concluido el procedimiento administrativo de 
declaratoria devuelve el expediente con el título 
para su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad Federal. 
 
Remite el Título de Propiedad al INDAABIN 
para su inscripción. 
 
Informa que fue inscrito el Título de Propiedad 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30 días 
 
 
 
 

1 día 
 
 

30 días 
 

 

 

 

























































CANTIDAD DE 
OFICINAS

CANTIDAD DE 
SERIVORES PÚBLICOS 

POR ÁREA DE 
TRABAJO

CANTIDAD DE 
SANITARIOS EN 

OFICINAS

CANTIDAD  
SANITARIOS

POBLACIÓN FLOTANTE 
PROMEDIO DIARIA

CANTIDAD DE M2 POR 
OFICINA

(8) (9) (10) (11) (12) (13)

CÓDIGO: -SCT-PI-12-FI-01

REVISIÓN:

AÑO (1)

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
DIRECCIÓN DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS

CÉDULA NÚMERO S-12

REQUERIMIENTO PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA                                                                         

FECHA DE REQUERIMIENTO: ___________________(7)___________________

RESPONSABLE ANTE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS:             (16) CISCO:   (17)

FECHA :      (2)  

PÁG.     DE     PÁG. (3)

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  _________________(4)______________________   No. DE UNIDAD:___(5)___       HOJA            DE  (6)

ELABORO
(14)

NOMBRE, FIRMA Y CARGO

AUTORIZO
(15)

NOMBRE, FIRMA Y CARGO



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1
2

3

4
5
6
7
8
9
10
11
12
13 Cantidad de m2 por oficina.
14 Nombre, firma y cargo de quien elaboró.
15

16

17

Campo Datos que deberán anotarse

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Servicios generales para las Unidad Administrativas Centrales de la Secretaría

Limpieza  MP-712-PR09-P01-F01

Cantidad de servidores públicos por área de trabajo.

Cantidad de sanitarios.
Población flotante promedio diaria.

Cantidad de sanitarios en oficinas.

Número de la Unidad Administrativa

Nombre, firma y cargo de quien autorizó.
Responsable de la Unidad Administrativa ante la Dirección de Operaciones, Activos y 
Riesgos

Número de hojas y total de las mismas correspondientes a esa cédula.
Fecha en que se requiere el servicio.
Cantidad de oficinas.

Teléfono cisco del responsable.

Año para el que se solicitará el servicio 
Día, mes y año en el que se requisita la cédula.
Número de página y total de las mismas, toda vez que se entregan las 6 cédulas juntas.

Nombre de la Unidad Administrativa

CÓDIGO: MP-712-PR09-P01-F01 Rev. 1



NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL NACIONAL INTERNACIONAL

REVISIÓN:

FECHA DE REQUERIMIENTO: _________________(7)_______________________

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  _______________(4)___________________________  No. DE UNIDAD:___(5)___       HOJA            DE     (6)

RESPONSABLE ANTE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS:               (16)

IMPORTE ESTIMADO MENSUAL 
POR COMISION   (12)

CISCO:     (17)

IMPORTE ESTIMADO ANUAL 
POR COMISION (13)

CANTIDAD DE BOLETOS 
ESTIMADOS  (10)TIPO DE COMISION   (8)

CANTIDAD DE SERVIDORES 
PÚBLICOS ESTIMADOS POR 

COMISION   (9)

CANTIDAD ESTIMADA DE 
TRASLADOS 

COMPLEMENTARIOS  (11)

CÓDIGO: -SCT-PI-12-FI-01

AÑO (1)

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
DIRECCIÓN DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS

CÉDULA NÚMERO S-13

REQUERIMIENTO PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTACION AEREA NACIONAL E INTERNACIONAL

PÁG.         DE         PÁG.  (3)

FECHA :  (2)

ELABORO:

(14)

NOMBRE, FIRMA Y CARGO

AUTORIZO:

(15)

NOMBRE, FIRMA Y CARGO



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1
2

3

4
5
6
7
8
9
10
11
12

13

14 Nombre, firma y cargo de quien elaboró.
15

16

17

Nombre de la Unidad Administrativa

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Servicios generales para las Unidad Administrativas Centrales de la Secretaría

Transportación Área Nacional e Internacional MP-712-PR09-P01-F02 

Número de la Unidad Administrativa
Número de hojas y total de las mismas correspondientes a esa cédula.
Fecha en que se requiere el servicio.
Tipo de comisión (Nacional o Internacional).
Cantidad de servidores públicos estimados por comisión (Nacional o Internacional).

Campo Datos que deberán anotarse

Año para el que se solicitará el servicio 
Día, mes y año en el que se requisita la cédula.
Número de página y total de las mismas, toda vez que se entregan las 6 cédulas juntas.

Importe estimado anual por comisión (Nacional o Internacional).

Cantidad estimada de traslados complementarios (Nacional o Internacional).
Cantidad de boletos estimados (Nacional o Internacional).

Importe estimado mensual por comisión (Nacional o Internacional).

Nombre, firma y cargo de quien autorizó.
Responsable de la Unidad Administrativa ante la Dirección de Operaciones, Activos y 
Riesgos

Teléfono cisco del responsable.

CÓDIGO: MP-712-PR09-P01-F02 Rev. 1



INTERIOR EXTERIOR

AREA ADMINISTRATIVA UBICACIÓN FISICA RESPONSABLE DEL 
SERVICIO POR INMUEBLE

FRECUENCIA ESTIMADA 
PARA EL SERVICIO

 (8)  (9)  (10)

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
DIRECCIÓN DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS

CÉDULA NÚMERO S-15

REQUERIMIENTO PARA EL SERVICIO DE CONTROL DE FAUNA NOCIVA ( FUMIGACION )

AÑO (1)

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ________________(4)______________________________    No. DE UNIDAD:______(5)______           HOJA            DE  (6)

CÓDIGO: -SCT-PI-12-FI-01

REVISIÓN:

FECHA :  (2)

PÁG.        DE      PÁG.   (3)

CISCO:   (16)RESPONSABLE ANTE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS:             (15)

FECHA DE REQUERIMIENTO: ___________________ (7)_________________________

AREA EN METROS 
CUADRADOS PARA 

FUMIGAR (11)

 (12)

ELABORO:

(13)

NOMBRE, FIRMA Y CARGO

AUTORIZO:

(14)

NOMBRE, FIRMA Y CARGO



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13 Nombre, firma y cargo de quien elaboró.

14

15

16

Área en metros cuadrados para fumigar (Interior y exterior).

Frecuencia estimada para el servicio.

Nombre, firma y cargo de quien autorizó.

Responsable de la Unidad Administrativa ante la Dirección de Operaciones, Activos y 
RiesgosTeléfono cisco del responsable.

Número de la Unidad Administrativa

Número de hojas y total de las mismas correspondientes a esa cédula.

Fecha en que se requiere el servicio.

Nombre del Área administrativa.

Ubicación física del Área administrativa.

Responsable del servicio por inmueble.

Campo Datos que deberán anotarse

Año para el que se solicitará el servicio 

Día, mes y año en el que se requisita la cédula.

Número de página y total de las mismas, toda vez que se entregan las 6 cédulas juntas.

Nombre de la Unidad Administrativa

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Servicios generales para las Unidad Administrativas Centrales de la Secretaría

Control de de Fauna Nociva MP-712-PR09-P01-F03

CÓDIGO: MP-712-PR09-P01-F03 Rev. 1



RESPONSABLE ANTE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS:              (15) CISCO:   (16)

(8) (9) (10) (11) (12)

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ________________(4)____________________________    No. DE UNIDAD:_______(5)_______           HOJA            DE      (6)

AREA JARDINADA EXTERIOR EN 
M2 Y UBICACIÓN FISICA

AREA JARDINADA INTERIOR EN 
M2 Y UBICACIÓN FISICA

FECHA DE REQUERIMIENTO: ___________________(7)_________________________

NÚMERO DE MACETAS PARA 
MANTENIMIENTO

NÚMERO DE PLANTAS PARA 
SUSTITUCIÓN QUE SE 

REQUIEREN MENSUALMENTE

PODA DE ARBOLES CON MÁS 
DE 3 MTS. DE ALTURA

REVISIÓN:

FECHA : (2)

PÁG.      DE      PÁG.  (3)

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
DIRECCIÓN DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS

CÉDULA NÚMERO S-16

REQUERIMIENTO PARA EL SERVICIO DE JARDINERIA

AÑO (1)

CÓDIGO: -SCT-PI-12-FI-01

ELABORO:

(13)

NOMBRE, FIRMA Y CARGO

AUTORIZO:

(14)

NOMBRE, FIRMA Y CARGO



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13 Nombre, firma y cargo de quien elaboró.

14

15

16

Número de plantas para sustitución que se requieren mensualmente.

Poda de árboles con más de 3 mts. de altura.

Nombre, firma y cargo de quien autorizó.

Responsable de la Unidad Administrativa ante la Dirección de Operaciones, Activos y 
Riesgos

Teléfono cisco del responsable.

Número de la Unidad Administrativa

Número de hojas y total de las mismas correspondientes a esa cédula.

Fecha en que se requiere el servicio.

Área jardinada exterior en m2 y ubicación física.

Área jardinada interior en m2 y ubicación física.

Número de macetas para mantenimiento.

Campo Datos que deberán anotarse

Año para el que se solicitará el servicio 

Día, mes y año en el que se requisita la cédula.

Número de página y total de las mismas, toda vez que se entregan las 6 cédulas juntas.

Nombre de la Unidad Administrativa

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Servicios generales para las Unidad Administrativas Centrales de la Secretaría

Jardinería MP-712-PR09-P01-F04

CÓDIGO: MP-712-PR09-P01-F04 Rev. 1



BLANCO Y 
NEGRO                                            

O

COLOR    

DUPLEX AUTOMÁTICO

ALIMENTADOR AUTOMATICO PARA 
ORIGINALES

COMPAGINADOR ELECTRÓNICO

COMPAGINADOR CON ENGRAPADO 

CLAVES DE CONTROL

IMPRESIÓN

ESCANEO

CISCO:   (16)

FECHA DE REQUERIMIENTO: _________________(7)___________________________

NUMERO MENSUAL 
ESTIMADO DE 

FOTOCOPIAS POR 
EQUIPO 

CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS 
REQUERIDAS PARA CADA EQUIPO (LAS 
CARACTERÍSTICAS SIN REFERIRSE AL 

MODELO Y SIN MARCAS) (11)

(9)(8)

RESPONSABLE ANTE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS:           (15)    

UBICACIÓN FISICA DE CADA 
EQUIPO

(12)(10)

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
DIRECCIÓN DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS

CÉDULA NÚMERO S-17

REQUERIMIENTO PARA EL SERVICIO  DE FOTOCOPIADO                                                                                                                                                                                                                               
CONVENCIONAL

AÑO 2012

UNIDAD ADMINISTRATIVA: ___________________(4)______________  No. DE UNIDAD:____(5)_______           HOJA            DE     (6)

NÚMERO TOTAL 
REQUERIDO DE EQUIPOS 

DE FOTOCOPIADO

CÓDIGO: -SCT-PI-12-FI-01

REVISIÓN: 

FECHA : (2)

PÁG.     DE      PÁG. (3)

ELABORO:

(13)

NOMBRE, FIRMA Y CARGO

AUTORIZO:

(14)

NOMBRE, FIRMA Y CARGO



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13 Nombre, firma y cargo de quien elaboró.

14

15

16

Características específicas requeridas para cada equipo (las características sin referirse al 
modelo y sin marcas).

Ubicación física de cada equipo.

Nombre, firma y cargo de quien autorizó.

Responsable de la Unidad Administrativa ante la Dirección de Operaciones, Activos y 
Riesgos

Teléfono cisco del responsable.

Número de la Unidad Administrativa

Número de hojas y total de las mismas correspondientes a esa cédula.

Fecha en que se requiere el servicio.

Número total requerido de equipos de fotocopiado.

Número mensual estimado de fotocopias por equipo.

Blanco y negro o color.

Campo Datos que deberán anotarse

Año para el que se solicitará el servicio 

Día, mes y año en el que se requisita la cédula.

Número de página y total de las mismas, toda vez que se entregan las 6 cédulas juntas.

Nombre de la Unidad Administrativa

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Servicios generales para las Unidad Administrativas Centrales de la Secretaría

Fotocopiado Convencional MP-712-PR09-P01-F05

CÓDIGO: MP-712-PR09-P01-F05 Rev. 1



(8) VELOCIDAD:(9)

AÑO 2012

CÓDIGO: -SCT-PI-12-FI-01

UNIDAD ADMINISTRATIVA: __________________(4)_____________________  No. DE UNIDAD:_____(5)_____           HOJA            DE  (6)

FECHA DE REQUERIMIENTO: ______________(7)______________________________

RESPONSABLE ANTE LA DIRECCIÓN DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS:           (14)    CISCO:    (15)

OTRA:

ANALOGA O 
DIGITAL:

UBICACIÓN FISICA DE CADA EQUIPO

REVISIÓN:

FECHA : (2)

PÁG.      DE      PÁG. (3)

NÚMERO TOTAL 
REQUERIDO DE EQUIPOS 

DE FOTOCOPIADO

TAMAÑO DE 
PAPEL:

NUMERO MENSUAL 
ESTIMADO DE 

METROS LINEALES 
POR EQUIPO 

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES 
ESPECIFICAS PARA CADA EQUIPO (LAS 
CARACTERÍSTICAS SIN REFERIRSE AL 

MODELO Y SIN MARCAS)  (10)

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
DIRECCIÓN DE OPERACIONES, ACTIVOS Y RIESGOS

CÉDULA NÚMERO S-18

REQUERIMIENTO PARA EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO                                                                                                                                                                                                                             
DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO DE PLANOS

(11)

ELABORO:

(12)

NOMBRE, FIRMA Y CARGO

AUTORIZO:

(13)

NOMBRE, FIRMA Y CARGO



ÁREA RESPONSABLE:

PROCEDIMIENTO:
FORMATO:

GUIA DE LLENADO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12 Nombre, firma y cargo de quien elaboró.

13

14

15

Características específicas requeridas para cada equipo (las características sin referirse al 
modelo y sin marcas).

Ubicación física de cada equipo.

Nombre, firma y cargo de quien autorizó.

Responsable de la Unidad Administrativa ante la Dirección de Operaciones, Activos y 
RiesgosTeléfono cisco del responsable.

Número de la Unidad Administrativa

Número de hojas y total de las mismas correspondientes a esa cédula.

Fecha en que se requiere el servicio.

Número total requerido de equipos de fotocopiado.

Número mensual estimado de de metros lineales por equipo.

Campo Datos que deberán anotarse

Año para el que se solicitará el servicio 

Día, mes y año en el que se requisita la cédula.

Número de página y total de las mismas, toda vez que se entregan las 6 cédulas juntas.

Nombre de la Unidad Administrativa

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

VIGENCIA: ABRIL DE 2012

Dirección de Operaciones, Activos y Riesgos
Servicios generales para las Unidad Administrativas Centrales de la Secretaría

Fotocopiado de Planos MP-712-PR09-P01-F06

CÓDIGO: MP-712-PR09-P01-F06 Rev. 1











 

 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES    No 
DIRECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE   SERVICIO POSTAL   (1) 
BIENES    DIA MES AÑO 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y   ORDINARIO   (2)  

CONSERVACION DE TRANSPORTES    CARACTERISTICA 

OFICINA DE CORRESPONDENCIA    (3) 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITENTE: (4) 
 

NACIONAL  (5)   INTERNACIONAL    
 

No. DE No. DE TIPO DE CORRES- DESTINATARIO LUGAR DE DESTINO PORTE 
ORDEN OFICIO PONDENCIA    
      

(6) (7) (8) (9) (10) (12) 
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

SUMA (13) 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITENTE OFICINA DE CORRESPONDENCIA ADMINISTRACION DE CORREOS 
  SERVICIO POSTAL MEXICANO 
   

(11) (14) (15) 
   
   
   

FIRMA AUTORIZADA SELLO Y FIRMA SELLO Y FIRMA 
 

DGRM-C-9 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

VIGENCIA: ABRIL DE 2012 

 
ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Mantenimiento y Conservación de Transportes 

PROCEDIMIENTO: Prestación de los servicios de correspondencia y mensajería  
FORMATO Servicio Postal Ordinario MP-712-PR10-P01-F01 

 

CÓDIGO MP-712-PR10-P01-F01 PÁGINA 2 DE 3 
 

GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Número consecutivo de folio que la Unidad Administrativa remitente le 
da a la factura  
 

2 Día, mes y año (con número) en que la Unidad Administrativa 
remitente, envía la factura para su trámite. 
 

3 Número de característica o determinante asignado a la Unidad 
Administrativa remitente, para el manejo de su correspondencia. 
 

4 Nombre de la Unidad Administrativa que remite la correspondencia 
 

5 Se marcara con una (X) el recuadro que corresponda al servicio 
solicitado por la Unidad Administrativa remitente, para el envío de la 
correspondencia, según sea el caso: nacional o internacional. 
 

6 Número progresivo que corresponda a cada envío de correspondencia 
que se relacione. 
 

7 Número de oficio asignado por la Unidad Administrativa remitente a 
cada documento 
 

8 Tipo de correspondencia que se remite: sobre cerrado, paquete, rollo, 
etc. 
 

9 Nombre completo del destinatario a quien va dirigida la 
correspondencia. 
 

10 Domicilio completo del destinatario: calle, número exterior e interior, 
colonia, código postal, ciudad o población, país. En caso de la 
correspondencia internacional, el nombre del país se anotará en idioma 
español. 
 

11 Nombre y firma de la persona autorizada por la Unidad Administrativa 
remitente, para el envío de la correspondencia. 
 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

VIGENCIA: ABRIL DE 2012 

 
ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Mantenimiento y Conservación de Transportes 

PROCEDIMIENTO: Prestación de los servicios de correspondencia y mensajería  
FORMATO Servicio Postal Ordinario MP-712-PR10-P01-F01 

 

CÓDIGO MP-712-PR10-P01-F01 PÁGINA 3 DE 3 
 

GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

 Para ser llenado por la Oficina de Correspondencia de la 
Subdirección de Mantenimiento y Conservación de Transportes. 
 

12 Tarifa oficial que corresponda al envío de la correspondencia. 
 

13 Importe total de los envíos de la correspondencia. 
 

14 Se imprimirá el sello de acuse de recibo de la correspondencia 
 

15 Se recabará el sello de acuse de recibo de la correspondencia, por parte 
de la Administración de Correos del Servicio Postal Mexicano.  
 

 
 
NOTAS IMPORTANTES: 
 
Se elaborarán formatos por separado según el tipo de servicio solicitado, como sigue: 

 Un formato para envíos nacionales. 
 Un formato para envíos internacionales. 
 Un formato para envios nacionales de paquetes con peso superior a un kilogramo, por 

disposición oficial, esta correspondencia se entregará abierta, envuelta en papel manila, 
amarrada con lazo o mecahilo. 

 Un formato para envios internacionales de paquetes con peso superior a un kilogramo, por 
disposición oficial, esta correspondencia se entregará abierta, envuelta en papel manila, 
amarrada con lazo o mecahilo. 

 
La ley del Servicio Postal Mexicano, señala: 
“Son envios registrados aquellos que se manejan llevando un control escrito por cada pieza, tanto en 
su depósito como en su transporte y entrega “. 
 
 
 
 
 
 



 

 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES    No 
DIRECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE   SERVICIO POSTAL   (1) 
BIENES    DIA MES AÑO 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y   REGISTRADO   (2)  

CONSERVACION DE TRANSPORTES    CARACTERISTICA 

OFICINA DE CORRESPONDENCIA    (3) 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITENTE: (4) 
 

NACIONAL  (5) INTERNACIONAL  (6) ACUSE DE RECIBO   
 

No. DE No. DE TIPO DE CORRES- DESTINATARIO LUGAR DE DESTINO PORTE 
ORDEN OFICIO PONDENCIA    

      
(7) (8) (9) (10) (11) (13) 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

SUMA (14) 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITENTE DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA ADMINISTRACION DE CORREOS 
 Y ARCHIVO  
   

(12) (15) (16) 
   
   
   

FIRMA AUTORIZADA SELLO Y FIRMA SELLO Y FIRMA 
 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

VIGENCIA: ABRIL DE 2012 

 
ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Mantenimiento y Conservación de Transportes 

PROCEDIMIENTO: Prestación de los servicios de correspondencia y mensajería  
FORMATO Servicio Postal Registrado MP-712-PR10-P01-F02 

 

CÓDIGO MP-712-PR10-P01-F02 PÁGINA 2 DE 4 
 

GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Número consecutivo de folio que la Unidad Administrativa remitente le 
da a la factura  
 

2 Día, mes y año (con número) en que la Unidad Administrativa 
remitente, envía la factura para su trámite. 
 

3 Número de característica o determinante asignado a la Unidad 
Administrativa remitente, para el manejo de su correspondencia. 
 

4 Nombre de la Unidad Administrativa que remite la correspondencia 
 

5 Se marcara con una (X) el recuadro que corresponda al servicio 
solicitado por la Unidad Administrativa remitente, para el envío de la 
correspondencia, según sea el caso: nacional o internacional. 
 

6 Se marcara con una (X) el recuadro si la Unidad Administrativa 
remitente solicita el servicio con el acuse de recibo del destinatario; 
anexando el formato correspondiente por envío, debidamente 
requisitado. 
 

7 Número progresivo que corresponda a cada envío de correspondencia 
que se relacione. 
 

8 Número de oficio asignado por la Unidad Administrativa remitente a 
cada documento. 
 

9 Tipo de correspondencia que se remite: sobre cerrado, paquete, rollo, 
etc. 
 

10 Nombre completo del destinatario a quien va dirigida la 
correspondencia. 
 

 
 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

VIGENCIA: ABRIL DE 2012 

 
ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Mantenimiento y Conservación de Transportes 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

11 Domicilio completo del destinatario: calle, número exterior e interior, 
colonia, código postal, ciudad o población, país. En caso de la 
correspondencia internacional, el nombre del país se anotará en idioma 
español. 
 

12 Nombre y firma de la persona autorizada por la Unidad Administrativa 
remitente para el envío de la correspondencia. 
 

 Para ser llenado por la Oficina de Correspondencia de la 
Subdirección de Mantenimiento y Conservación de Transportes. 
 

13 Tarifa oficial que corresponda al envío de la correspondencia. 
 

14 Importe total de los envíos de la correspondencia. 
 

15 Se imprimirá el sello de acuse de recibo de la correspondencia 
 

16 Se recabará el sello de acuse de recibo de la correspondencia, por parte 
de la Administración de Correos del Servicio Postal Mexicano.  
 

 
NOTAS IMPORTANTES: 
 
Se elaborarán formatos por separado según el tipo de servicio solicitado, como sigue: 

 Un formato para envíos nacionales. 
 Un formato para envíos internacionales. 
 Un formato para envios nacionales con acuse de recibo. 
 Un formato para envios internacionales con acuse de recibo. 
 Un formato para envios nacionales de paquetes con peso superior a un kilogramo, por 

disposición oficial, esta correspondencia se entregará abierta, envuelta en papel manila, 
amarrada con lazo o mecahilo. 
 

 Un formato para envios internacionales de paquetes con peso superior a un kilogramo, 
por disposición oficial, esta correspondencia se entregará abierta, envuelta en papel 
manila, amarrada con lazo o mecahilo. 
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La ley del Servicio Postal Mexicano, señala: 
“Son envios registrados aquellos que se manejan llevando un control escrito por cada pieza, 
tanto en su depósito como en su transporte y entrega “. 
 
 



 

 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES    No 
DIRECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE   SERVICIO DE   (1) 
BIENES    DIA MES AÑO 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y   MENSAJERIA ACELERADA   (2)  

CONSERVACION DE TRANSPORTES    CARACTERISTICA 

OFICINA DE CORRESPONDENCIA    (3) 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITENTE: (4) 
 

NACIONAL  (5) INTERNACIONAL  (6) ACUSE DE RECIBO   
 

No. DE No. DE GUIA No. DE  TIPO DE CORRES- DESTINATARIO PORTE PESO EN 
ORDEN  OFICIO PONDENCIA   GRAMOS 
       

(7) (8) (9) (10) (11) (13) (14) 
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITENTE OFICINA DE CORRESPONDENCIA RECIBIDO 
   
   

(12) (15) (16) 
   
   
   

FIRMA AUTORIZADA SELLO Y FIRMA SELLO O FIRMA MEXPOST 
 
 

DGRM-C-15 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Número consecutivo de folio que la Unidad Administrativa remitente le 
da a la factura  
 

2 Día, mes y año (con número) en que la Unidad Administrativa 
remitente, envía la factura para su trámite. 
 

3 Número de característica o determinante asignado a la Unidad 
Administrativa remitente, para el manejo de su correspondencia. 
 

4 Nombre de la Unidad Administrativa que remite la correspondencia 
 

5 Se marcará con una (X) el recuadro que corresponda al servicio 
solicitado por la Unidad Administrativa remitente, para el envío de la 
correspondencia, según sea el caso: nacional o internacional. 
 

6 Se marcará con una (X) el recuadro si la Unidad Administrativa 
remitente solicita el servicio con el acuse de recibo del destinatario. 
 

7 Número progresivo que corresponda a cada envío de correspondencia 
que se relacione. 
 

8 Número consecutivo (ascendente) de la Guía de Depósito de Mexpost 
del envío de la correspondencia. 
 

9 Número de oficio asignado por la Unidad Administrativa remitente a 
cada documento. 
 

10 Tipo de correspondencia que se remite: sobre cerrado, paquete, rollo, 
etc. 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

11 Nombre completo del destinatario a quien va dirigida la 
correspondencia, así como su domicilio completo: calle, número 
exterior e interior, colonia, código postal, ciudad o población, país. En 
caso de la correspondencia internacional, el nombre del país se anotará 
en idioma español. 
 

12 Nombre y firma de la persona autorizada por la Unidad Administrativa 
remitente para el envío de la correspondencia. 
 

 Para ser llenado por la Oficina de Correspondencia de la 
Subdirección de Mantenimiento y Conservación de Transportes. 
 

13 Tarifa oficial que corresponda al envío de la correspondencia. 
 

14 Peso de los envíos de la correspondencia. 
 

15 Se imprimirá el sello de acuse de recibo de la correspondencia. 
 

16 Se recabará el sello de acuse de recibo de la correspondencia, por parte 
de Mexpost.  
 

 
NOTAS IMPORTANTES: 
 
Se elaborarán formatos por separado según el tipo de servicio solicitado, como sigue: 

 Un formato para envíos nacionales. 
 Un formato para envíos internacionales. 
 Un formato para envios nacionales con acuse de recibo. 
 
El servicio de acuse de recibo no se maneja a nivel internacional. 
Por disposiciones oficiales, la correspondencia con un peso superior a 3 kilogramos, deberá 
entregarse debidamente flejada con cinta plastica. 



 

 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES    No 
DIRECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE   SERVICIO DE   (1) 
BIENES    DIA MES AÑO 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y   VALIJA   (2)  

CONSERVACION DE TRANSPORTES    CARACTERISTICA 

OFICINA DE CORRESPONDENCIA    (4) 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITENTE: (3) 

DESTINO: CENTRO SCT  (5) 
 
No. DE 
ORDEN 

DOCUMENTOS 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DESTINATARIA TIPO DE CORRES- 

PONDENCIA No. DE OFICIO 

 
 

(6) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

(7) 
 

 
 

(8) 
 

 
 

(9) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DGRM-C-14 

 

UNIDAD DE CORRESPONDENCIA CENTRO 
SCT 

 
 

(12) 
 

______________________ 
SELLO Y FIRMA  

OFICINA DE CORRESPONDENCIA Y 
ARCHIVO 

 
 

(11) 
 

_________________________ 
SELLO Y FIRMA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITENTE 
 
 

(10) 
 
 

____________________________ 
NOMBRE Y FIRMA AUTORIZADA 
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PROCEDIMIENTO: Prestación de los servicios de correspondencia y mensajería  
FORMATO Servicio de Valija MP-712-PR10-P01-F04 

 

CÓDIGO MP-712-PR10-P01-F04 PÁGINA 2 DE 3 
 

GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Número consecutivo de folio que la Unidad Administrativa remitente le 
da a la relación  
 

2 Día, mes y año (con número) en que la Unidad Administrativa 
remitente, envía la relación para su trámite. 
 

3 Nombre de la Unidad Administrativa que remite la correspondencia  
 

4 Número de característica o determinante asignado a la Unidad 
Administrativa remitente, para el manejo de su correspondencia. 
 

5 Nombre del Centro SCT al que se remite la correspondencia. 
 

6 Número progresivo que corresponda a cada envío de correspondencia 
que se relacione.  
 

7 Tipo de correspondencia que se remite: sobre cerrado, paquete, rollo, 
etc. 
 

8 Número de oficio asignado por la Unidad Administrativa remitente a 
cada documento. 
 

9 Datos completos del destinatario (Nombre, cargo, área de adscripción y 
domicilio). 
 

10 Nombre y firma de la persona autorizada por la Unidad Administrativa 
remitente para el envío de la correspondencia. 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

 Para ser llenado por la Oficina de Correspondencia de la 
Subdirección de Mantenimiento y Conservación de Transportes. 
 

15 Se imprimirá el sello de acuse de recibo de la correspondencia. 
 

16 Se recabará el sello de acuse de recibo de la correspondencia, por parte 
del Centro SCT.  
 

 



 

 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES    No 
DIRECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE   SERVICIO DE   (1) 
BIENES    DIA MES AÑO 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y   INTERCAMBIO    (2)  

CONSERVACION DE TRANSPORTES    CARACTERISTICA 

OFICINA DE CORRESPONDENCIA  GUBERNAMENTAL   (4) 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITENTE: (4) 

DEPENDENCIA DESTINATARIA  (5) 

 
No. DE 
ORDEN No. DE OFICIO  TIPO DE CORRES- 

PONDENCIA DATOS DEL DESTINATARIO OBSERVACIONES 

 
 

(6) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

(7) 
 

 
 

(8) 
 

 
 

(9) 

 
 

(10) 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITENTE 
 
 

(11) 
 
 

____________________________ 
FIRMA AUTORIZADA 

DEPENDENCIA DESTINATARIA 
 
 

(13) 
 

______________________ 
SELLO Y FIRMA  

OFICINA DE CORRESPONDENCIA Y 
ARCHIVO 

 
 

(12) 
 

_________________________ 
SELLO Y FIRMA 
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MATERIALES 

VIGENCIA: ABRIL DE 2012 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Número consecutivo de folio que la Unidad Administrativa remitente le 
da a la relación  
 

2 Día, mes y año (con número) en que la Unidad Administrativa 
remitente, envía la relación para su trámite. 
 

3 Número de característica o determinante asignado a la Unidad 
Administrativa remitente para el manejo de su correspondencia 
 

4 Nombre de la Unidad Administrativa que remite la correspondencia. 
 

5 Nombre completo de la Dependencia destinataria. 
 

6 Número progresivo que corresponda a cada envío de correspondencia 
que se relacione. 
 

7 Número de oficio asignado por la Unidad Administrativa remitente a 
cada documento. 
 

8 Tipo de correspondencia que se remite: sobre cerrado, paquete, rollo, 
etc. 
 

9 Datos completos del destinatario (Nombre, cargo, área de adscripción). 
 

10 Cualquier dato complementario que se considere necesario. 

11 Nombre y firma de la persona autorizada por la Unidad Administrativa 
remitente para el envío de la correspondencia. 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

 Para ser llenado por la Oficina de Correspondencia de la 
Subdirección de Mantenimiento y Conservación de Transportes. 
 

12 Se imprimirá el sello de acuse de recibo de la correspondencia. 
 

 Para ser llenado por la Dependencia destinataria 
 

13 Se imprimirá el sello de acuse de recibo de la correspondencia, por parte 
de la Dependencia destinataria. 
 

 
 
 
 



 

 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES    No 
DIRECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE   SERVICIO DE   (1) 
BIENES    DIA MES AÑO 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y   CORRESPONDENCIA    (2)  

CONSERVACION DE TRANSPORTES     

OFICINA DE CORRESPONDENCIA  INTERIOR    
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITENTE: (3) 
CARACTERISTICA 

(4) 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DESTINATARIA  (5) 
CARACTERISTICA 

(6) 
 

No. DE 
ORDEN No. DE OFICIO  TIPO DE CORRES- 

PONDENCIA 
DATOS DEL DESTINATARIO 

OBSERVACIONES 
 
 

(7) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

(8) 
 

 
 

(9) 
 

 
 

(10) 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA REMITENTE 
 
 

(11) 
 
 

____________________________ 
FIRMA AUTORIZADA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DESTINATARIA 

 
 

(13) 
 

______________________ 
SELLO Y FIRMA  

OFICINA DE CORRESPONDENCIA Y 
ARCHIVO 

 
 

(12) 
 

_________________________ 
SELLO Y FIRMA 
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ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Mantenimiento y Conservación de Transportes 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Número consecutivo de folio que la Unidad Administrativa remitente le 
da a la relación  
 

2 Día, mes y año (con número) en que la Unidad Administrativa 
remitente, envía la relación para su trámite. 
 

3 Nombre de la Unidad Administrativa que remite la correspondencia. 
 

4 Número de característica o determinante asignado a la Unidad 
Administrativa remitente para el manejo de su correspondencia 
 

5 Nombre completo de la Unidad Administrativa destinataria. 
 

6 Número de característica o determinante asignado a la Unidad 
Administrativa destinataria para el manejo de su correspondencia  
 

7 Número progresivo que corresponda a cada envío de correspondencia 
que se relacione. 
 

8 Número de oficio asignado por la Unidad Administrativa remitente a 
cada documento. 
 

9 Tipo de correspondencia que se remite: sobre cerrado, paquete, rollo, 
etc.). 
 

10 Datos completos del destinatario (Nombre, cargo, área de adscripción  
 

11 Nombre y firma de la persona autorizada por la Unidad Administrativa 
remitente para el envío de la correspondencia. 
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PROCEDIMIENTO: Prestación de los servicios de correspondencia y mensajería  
FORMATO Servicio de Correspondencia Interior MP-712-PR10-P01-F06 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

 Para ser llenado por la Oficina de Correspondencia de la 
Subdirección de Mantenimiento y Conservación de Transportes. 
 

12 Se imprimirá el sello de acuse de recibo de la correspondencia. 
 

13 Se imprimirá el sello de acuse de recibo de la correspondencia, por parte 
de la Unidad Administrativa destinataria. 
 

 
 
 



 

 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  No 
DIRECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE   (1) 
BIENES   

SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y   DIA MES AÑO 
CONSERVACION DE TRANSPORTES     

OFICINA DE CORRESPONDENCIA   (2)  
 

VOLANTE DE CONTROL DE CORRESPONDENCIA PARA REGISTRO 
 

CARACTERISTICAS 
CANTIDAD DE ASUNTOS 

PROCEDENCIA 
REGISTRADO ORDINARIO 

 
 

(3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

(4) 
 

 
 

(5) 
 

 
 

(6) 
 

TOTAL DE ASUNTOS (7) 
 

(8) 
 

 

 
ELABORO 

 
 

(9) 
___________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

RECIBIO  
 
 

(10) 
___________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 
 
 

DGRM-C-1 
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MATERIALES 

VIGENCIA: ABRIL DE 2012 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Número consecutivo de folio que la Oficina de Correspondencia le da 
al Volante. 
 

2 Día, mes y año (con número) en que relaciona la Oficina de 
Correspondencia. 
 

3 Número de característica o determinante asignado a la Unidad 
Administrativa destinataria. 
 

4 Cantidad de correspondencia registrada que corresponda a una misma 
Unidad Administrativa. 
 

5 Cantidad de correspondencia ordinaria que corresponda a una misma 
Unidad Administrativa. 
 

6 Nombre del remitente de la correspondencia. 
 

7 Suma total de asuntos de la correspondencia registrada. 
 

8 Suma total de asuntos de la correspondencia ordinaria. 
 

9 Nombre y la firma de la persona que elabora el formato.  

10 Nombre y firma de la persona que recibe la correspondencia para su 
clasificación. 
 

 
 



 

 

 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES    No 
DIRECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE   REGISTRO DE   (1) 
BIENES    DIA MES AÑO 
SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y   ENTREGA DE    (2)  

CONSERVACION DE TRANSPORTES     

OFICINA DE CORRESPONDENCIA  CORRESPONDENCIA   
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DESTINATARIA  (3) 
 

No. DE 
ORDEN REMITENTE  LUGAR NUMERO 

DEOFICIO  
NUMERO DE 
REGISTRO 

TIPO DE 
CORRESPONDENCIA 

 
 

(4) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

(5) 
 

 
 

(6) 
 

 
 

(7) 

 
 

(8) 

 
 

(9) 

 

OFICINA DE CORRESPONDENCIA 
ELABORO 

 
 

(10) 
___________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DESTINATARIA  
 
 

(11) 
___________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Número consecutivo de folio que la Oficina de Correspondencia le da a 
la relación. 
 

2 Día, mes y año (con número) en que la Oficina de Correspondencia 
envía la relación para su trámite. 
 

3 Número de característica o determinante y nombre asignado a la 
Unidad Administrativa destinataria, para el manejo de su 
correspondencia. 
 

4 Número progresivo que corresponda a cada envío de correspondencia 
que se relacione. 
 

5 Datos del remitente (nombre completo y/o razón social). 
 

6 Lugar de origen y procedencia de la correspondencia. 
 

7 En caso procedente, el número de oficio asignado por el remitente. 
 

8 Número de registrado o número de la guía impreso en la 
correspondencia recibida. 
 

9 Tipo de correspondencia que se remite: sobre cerrado, paquete, rollo, 
etc. 
 

10 Nombre y la firma de la persona que elabora la relación.  

11 Se imprimirá el sello de acuse de recibo de la correspondencia, por 
parte de la Unidad Administrativa destinataria. 
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GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

VIGENCIA 
PAGINA 

 

MP-712-PR11-P01-F01 
ASIGNACION DE VEHICULOS OFICIALES A SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

 
 
NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO DE MANDO: 
 
____________(1)_____________________________________________________ 
 
___________________________________________________________________ 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: ________(2)_________________________________ 
 
___________________________________________________________________ 
 
UBICACION: ______________________(3)________________________________ 
 
___________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
DATOS DEL VEHICULO ASIGNADO: (4) 
 
TITULAR DEL AREA ADMINISTRATIVA  
 
 MARCA:  TIPO:  MODELO:  PLACAS: 
 
 

TITULAR DEL AREA  
ADMINISTRATIVA  

 
(5) 

 
_____________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 
 
 

SERVIDOR PUBLICO  
DE MANDO 

 
(6) 

 
_____________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 
 
 

 
FECHA ____/_____/_____ (7) 
 
 



 

 

 

 
 

 
 
 

 
SOLICITUD PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYO 

ECONÓMICO PARA CUBRIR LOS GASTOS DE 
MANTENIMIENTO, COMBUSTIBLE, LUBRICANTES, 

SEGUROS, DEPRECIACIÓN DEL VEHÍCULO QUE SEA DE 
SU PROPIEDAD Y UTILICE EN EL DESEMPEÑO DE SUS 

FUNCIONES 
 

 FECHA DE SOLICITUD 
(8) 

DIA MES AÑO 

 
VIGENCIA 

 (9)  
 

DATOS DEL SERVIDOR PÚBLICO (10) 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRE (S) R.F.C. HOMONIMO 

     

CURP NUMERO DE CREDENCIAL 
  

 
DATOS DEL PUESTO (11) 

AREA DE ADSCRIPCION PUESTO ACTUAL GRUPO JERARQUICO 
   

 
DATOS DEL AUTOMOVIL (12) 

MARCA Y LINEA MODELO  PLACAS NUMERO DE MOTOR 
    

KILOMETRAJE NUMERO DE 
SERIE 

DATOS DE 
FACTURA/CARTA 

FACTURA 

VALOR DEL 
VEHICULO EN 

FACTURA/CARTA 
FACTURA 

    
 

 
PARA SER LLENADO POR LA DEPENDENCIA (13)  

VALOR DEL 
VEHICULO EN GUIA 

EBC O “LIBRO 
AZUL” 

MONTO DE LA 
DEPRECIACIÓN 

MENSUAL (A)  

CUOTA MENSULA DEL 
SEGURO, GASOLINA Y 
MANTENIMIENTO (B) 

REEMBOLSO 
TOTAL NETO 

(A+B) 

    

 
SOLICITA 

 
(14) 

REVISO 
 

(15) 

AUTORIZO 
 

(16) 

VIGENCIA 
PAGINA 
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GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 



 

 

__________________ 
SERVIDOR PUBLICO 

__________________ 
DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

__________________ 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Nombre del servidor público de mando al que se le asignará el vehículo. 
 

2 Unidad Administrativa a la que se encuentra adscrito el servidor público  
 

3 Ubicación de la Unidad Administrativa  
 

4 Datos del vehículo asignado que serán requisitados por el Titular del 
área Administrativa de la Unidad Administrativa, tales como marca, 
tipo, modelo, placas. 
 

5 Nombre y firma del Titular del área Administrativa de la Unidad 
Administrativa. 
 

6 Nombre y firma del servidor público de mando solicitante. 

7 Día, mes y año (con número) en que se formula la solicitud 

 En el supuesto de que el servidor público solicite el apoyo económico, 
se requisitará la segunda parte del formato.  
 

8 Día, mes y año (con número) en que se formula la solicitud 

9 La vigencia que tendrá el otorgamiento del apoyo económico. 
 

10 Datos del servidor público solicitante. 
 

11 Datos del puesto que ocupa el servidor público solicitante. 
 

12 Datos del automóvil propiedad del servidor público solicitante 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

 Para ser llenado por la Subdirección de Mantenimiento y 
Conservación de Transportes. 
 

13 Datos que se obtendrán de la aplicación de la Guía EBC o “Libro Azul. 
 

14 Nombre y firma del servidor público solicitante. 
 

15 Nombre y firma del Director General de Recursos Materiales 

16 Nombre y firma del Oficial Mayor. 
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GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MP-712-PR11-P01-F02 
ASIGNACION DE VEHICULOS OFICIALES DE TODO SERVICIO  

 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: __________(1)_________________________________ 
 
 
 
 
CANTIDAD Y TIPO DE VEHICULOS QUE SE ASIGNAN: 
 

CANTIDAD 
_______________ 
_______________ 
________________ 

 

TIPO 
_______________ 
_______________ 
_______________ 

 
(2) 

 
 
 
MOTIVOS QUE JUSTIFICAN LA ASIGNACIÓN: 

 
(3) 

 
_____________________________________________________________ 

 
 

 
TITULAR DEL AREA  

 
(4) 

 
_____________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 
 
 

TITULAR DE LA UNIDAD  
 

(5) 
 

_____________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 
(6) 

 
_____________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 
 
 

OFICIAL MAYOR 
 

(7) 
 

_____________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

 
FECHA ____/_____/_____ (8) 

VIGENCIA 
PAGINA 
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Campo Datos que deberán anotarse 

1 Unidad Administrativa solicitante.  
 

2 Cantidad y tipo de vehículos que se asignan. 
 

3 Motivos que justifican la asignación. 
 

4 Nombre y firma del Titular del área Administrativa de la Unidad 
Administrativa. 
 

5 Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa. 
 

6 Nombre y firma del Director General de Recursos Materiales 
 

7 Nombre y firma del Oficial Mayor. 
 

8 Día, mes y año (con número) en que se formula la solicitud. 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIGENCIA 
PAGINA 
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MP-712-PR11-P01-F03 
ASIGNACION DE VEHICULOS OFICIALES DE TRABAJO  

 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: __________(1)_________________________________ 
 
 
 
CANTIDAD Y TIPO DE VEHICULOS QUE SE ASIGNAN: 
 

CANTIDAD 
_______________ 
_______________ 

 

TIPO 
_______________ 
_______________ 

 
(2) 

 
 
MOTIVOS QUE JUSTIFICAN LA ASIGNACIÓN: 

(3) 
_____________________________________________________________ 

 
 
 
DATOS DE LOS VEHICULOS: 

MARCA:  TIPO:  MODELO:  PLACAS: 
(4) 

 
 
OBSERVACIONES: 

(5) 
 

 
TITULAR DEL AREA ADMINISTRATIVA 

 
(6) 

_____________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

 
 

TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 

(7) 
_____________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

 
DIRECTOR DE MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 
(8) 

_____________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

 
 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES  

 
(9) 

_____________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

 
FECHA ____/_____/_____ (10) 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Unidad Administrativa solicitante.  
 

2 Cantidad y tipo de vehículos que se asignan. 
 

3 Motivos que justifican la asignación. 
 

4 Datos de los vehículos asignados, tales como marca, tipo, modelo, 
placas. 
 

5 Observaciones. 
 

6 Nombre y firma del Titular del área Administrativa de la Unidad 
Administrativa. 
 

7 Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa. 
 

8 Nombre y firma del Director de Mantenimiento y Conservación 
 

9 Nombre y firma del Director General de Recursos Materiales. 
 

10 Día, mes y año (con número) en que se formula la solicitud. 

 
 
 
 
 



 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

INVENTARIO DE RECEPCIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULOS 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INVENTARIO FÍSICO (10) 
 

CONCEPTO  CONCEPTO  CONCEPTO  CONCEPTO  
PARRILLA 
FAROS UNIDAD 
CUARTOS 
MOLDURAS 
LIMPIADORES 
CENICEROS 
ESPEJOS RETROVISOR 
ALETAS 
PUERTAS 
CRISTALES PUERTAS 
CARBURADOR 

 TACÓMETRO 
TAPONES RUEDAS 
CLAXON 
PLAFÓN LUZ INTERIOR 
MANIJAS INTERIORES 
VISERAS 
DEFENSAS 
TAPETES DE VINIL 
TAPETES DE ALFOMBRA 
GANCHOS PARA ROPA 

 LLANTA DE REFACCIÓN 
DIRECCIONALES 
RINES 
ENCENDEDORES 
CALAVERAS 
RADIADOR 
VENTILADOR 
ELEVADORES 
TAPÓN DE GASOLINA 
ANTENA 
RADIO AM/FM 

 DEFROSTER/CALEFACCIÓN 
AUTO ESTÉREO 
ESPEJO EXTERIOR 
CINTURONES DE SEGURIDAD 
SIST. AGUA LIMPIAPARABRISAS 
AIRE ACONDICIONADO 
VESTIDURA 
ALARMA 
PLACAS 
JUEGO DE LLAVES 

 

 
HERRAMIENTA:  
 
OBSERVACIONES:  

DATOS DEL VEHICULO: 
MARCA: (1) 
 

TIPO: (2) MODELO: (3) PLACAS: (4) 

 
MOTOR: (5) SERIE: (6) HR. DE RECEPCIÓN: (7) Km. (8) EXP. (9) 
 

INVENTARIO DOCUMENTAL (11) 
 

TARJETA DE CIRCULACIÓN CERTIFICADA:   No.   PÓLIZA DE ASEGURAMIENTO: 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE ENTREGÓ: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE:       PUESTO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE RECIBE:  
NOMBRE DEL RESPONSABLE:       PUESTO: 

México, D.F. a  
 

ENTREGA        RECIBE 
       (12)              (13) 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Marca del vehículo asignado. 
 

2 Tipo del vehículo asignado. 
 

3 Modelo del vehículo asignado. 
 

4 Placas del vehículo asignado. 
 

5 Motor del vehículo asignado.  
 

6 Serie del vehículo asignado. 
 

7 Hora de recepción. 
 

8 Kilometraje. 
 

9 Expediente. 
 

10 Inventario físico del vehículo asignado, marcando con una X los 
conceptos correspondientes. 
 

11 Inventario documental del vehículo asignado, señalando la información 
solicitada. 
 

12 Nombre y firma del Servidor Público que entrega el vehículo. 
 

13 Nombre y firma del Servidor Público que recibe el vehículo. 
 

 
 



 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

REPORTE DE BAJA DEFINITIVA DE VEHÍCULOS 
 
 

FORMA E 
 

 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA:______________(1)__________________________ 
 
FECHA DE BAJA ____________(2)____________________ 
 

 
SE INFORMA DE LA BAJA DEL (LOS) VEHICULO (S) QUE SE INDICA (N) A CONTINUACIÓN 

 
C A R A C T E R I S T I C A S   D E L  V E H I C U L O S (3) 

 
 
 

MARCA TIPO MODELO SERIE PLACAS 
________________   _______________   _______________   _______________   ________________ 
________________   _______________   _______________   _______________   ________________ 
________________   _______________   _______________   _______________   ________________ 
________________   _______________   _______________   _______________   ________________ 

 
 
MOTIVOS DE LA BAJA DEL VEHICULO  (4) 
 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
________________________________________________ 
 

 
 
NOTA: LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DEBERÁN INVARIABLEMENTE ENVIAR ESTE 

REPORTE A LA SUBDIRECCION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE  TRANSPORTES DE 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

 
 

 
TITULAR DEL AREA 
ADMINISTRATIVA 

 
(5) 

 
___________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Unidad Administrativa 

2 Fecha de baja 

3 Características del vehículo (Marca, Tipo, Modelo, Serie y Placas). 
 

4 Motivos de la baja del vehículo. 
 

5 Nombre y firma del Titular del Área Administrativa de la Unidad. 
 

 
 
 
 



 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
ASIGNACIÓN DE LUGARES DE ESTACIONAMIENTO 

 
 

 
 

 

 
ESTACIONAMIENTO _____________(1)______________ 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA_________________(2)____________________________________________ 
 

NUM. 
CONCTVO 

NUM. DE 
CAJÓN NOMBRE DEL USUARIO CARGO VEHICULO PLACAS 

 
 

(3) 
 

 
(4) 

 

 
(5) 

 

 
(6) 

 

 
(7) 

 

 
(8) 

 
 
 
 

     

 
 
 

     

 
 
 

     

 
 
 

     

 
 
 

     

 
 
 

     

 
FECHA: (9) 
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GUIA DE LLENADO 

Campo Datos que deberán anotarse 

1 Nombre del estacionamiento que se utiliza (ejem: Lázaro Cárdenas, 
Universidad, Insurgentes No. 1089, etc.). 
 

2 Unidad Administrativa que realiza el requisitado. 
 

3 Número consecutivo por cada tarjetón asignado. 
 

4 Número de cajón asignado, el cual será el mismo que el del tarjetón. 
 

5 Nombre del servidor público a quien se la asignó el lugar de 
estacionamiento. 
 

6 Cargo del servidor público a quien se la asignó el lugar de 
estacionamiento. 
 

7 Tipo o marca del vehículo que portará el tarjetón. 
 

8 Placas del vehículo que portará el tarjetón. 
 

9 Fecha. 
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OBJETIVO 

Realizar una eficaz y oportuna difusión normativa en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios de cualquier naturaleza, almacenes, baja y disposición final de 
bienes muebles, inventarios y bienes inmuebles a las diversas áreas de la Dirección 
General de Recursos Materiales, los Centros SCT y unidades administrativas, con el 
objeto de que éstas realicen sus funciones observando dicha normatividad. 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. Realizará la Subdirección de Información y Programas vía electrónica, una difusión 
oportuna de la normatividad publicada en el Diario Oficial de la Federación, aplicable en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios de cualquier naturaleza que regula la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en materia 
de almacenes, baja y disposición final de bienes muebles, inventarios e inmuebles, a las 
áreas de la Dirección General de Recursos Materiales y a los Centros SCT. 
 
2. Difundirá, analizará y compilará el Departamento de Asesoría y Difusión Normativa 
los criterios normativos que en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de 
bienes muebles, almacenes inventarios, baja y disposición final de bienes muebles, 
inventarios e inmuebles, emitan las dependencias globalizadoras. 
 
3. Llevará la Subdirección de Información y Programas el control de las 
modificaciones, reformas, o adiciones que se realicen a la normatividad en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios relacionados con bienes muebles, 
almacenes, baja y disposición final de bienes muebles e inventarios. 
 
4. Revisará el Departamento de Asesoría y Difusión Normativa oportunamente las 
nuevas disposiciones normativas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
de bienes muebles, con el objeto de determinar si las mismas obligan a la actualización de 
algún manual, instructivo, guía técnica y/o procedimiento administrativos de la Dirección 
General de Recursos Materiales. 
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5. Identificará el Departamento de Proyectos e Integración de Informes las situaciones 
que originen la actualización de los manuales (cambios en la estructura de la Dirección 
General de Recursos Materiales, asignación de nuevas funciones y/o responsabilidades, 
procesos de simplificación administrativa, reformas a la normatividad aplicable, etc.), 
determinando la procedencia de la actualización. 
 
6. Verificará la Subdirección de Información y Programas que tanto las funciones 
como los procedimientos descritos en los Manuales de Organización y de Procedimientos, 
correspondan a las actividades y procedimientos que efectivamente llevan a cabo las áreas 
de la Dirección General de Recursos Materiales. 
 
7. Analizará y realizará el Departamento de Proyectos e Integración de Informes las 
adecuaciones correspondientes a los manuales de organización, instructivos, guías técnicas 
y/o procedimientos de la Dirección General de Recursos Materiales. 
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PROCEDIMIENTO: DIFUSION NORMATIVA 

DURACIÓN TOTAL: Promedio De Duracion 59 Dias

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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01 Subdirección de Información y 
Programas 

Recibe el Diario Oficial de la Federación, verifica 
su contenido, a efecto de determinar si existe 
alguna disposición en materia de recursos 
materiales que deba ser difundida o bien, recibe 
el criterio u opinión normativa emitida por las 
dependencias globalizadoras. 
 

1 día 

02  Registra y turna para su difusión. 
 

30 mins 
 

03 Departamento de Asesoría y 
Difusión Normativa 

Realiza su difusión a las áreas de la Dirección 
General de Recursos Materiales y a los Centros 
SCT, a través de los medios electrónicos. 
 

30 mins

04  Actualiza con la documentación generada, el 
acervo normativo con que se cuenta y archiva 
para posteriores consultas. 
 

2 días 

05 Dirección de Administración 
Inmobiliaria y Normatividad 
 

Toma conocimiento e instruye a la Subdirección 
de Información y Programas para que analice la 
normatividad publicada o el criterio emitido, a 
efecto de determinar una posible actualización de 
manuales. 
 

1 día 

06 Subdirección de Información y 
Programas 
 

Analiza la disposición normativa publicada o el 
criterio emitido, a efecto de determinar si se 
origina una posible modificación a los diversos 
manuales administrativos de la Dirección 
General o bien, determina si derivado de la 
asignación de nuevas funciones o cambios en la 
estructura organizacional de la Dirección 
General de Recursos Materiales, se deben 
adecuar los manuales administrativos 
respectivos. 
 

5 días 

07  Instruye, de ser procedente, al Departamento de 
Proyectos e Integración de Informes para que 

1 día 
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proceda a realizar las adecuaciones necesarias. 
 

08 Departamento de Proyectos e 
Integración de Informes 

Recibe instrucción y elabora proyecto de la 
adecuación y/o actualización al o los manuales 
respectivos. 
 

15 días 

09  Somete a consideración de la Subdirección de 
Información y Programas para que por su 
conducto se solicite el visto bueno de las áreas 
de la Dirección General de Recursos Materiales. 

 

1 día 

10 Subdirección de Información y 
Programas 
 

Verifica que la actualización se realice de manera 
oportuna y contemplando los aspectos que la 
originaron. 
 

5 días 

11  Hace del conocimiento de las áreas las 
propuestas de modificación a los manuales, 
solicitando emitan su conformidad o 
comentarios. 
 

1 día 

12 Áreas de la DGRM Manifiestan su conformidad o sugerencia de 
adecuación. 
 

5 días 

13 Subdirección de Información y 
Programas 
 

Estudia las sugerencias, de existir éstas, a efecto 
de determinar su procedencia y, en caso 
afirmativo, las incluye en el documento. 
 

5 días 

14 Dirección de Administración 
Inmobiliaria y Normatividad 
 

Envía el Manual actualizado para su 
autorización y registro ante la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto. 
 

1 día 

15 Dirección General de 
Programación, Organización y 
Presupuesto 

Remite el (los) manual (es) debidamente 
autorizado (s) y registrado (s). 
 

15 días 

16 Subdirección de Información y 
Programas 

Recibe el (los) Manual(es) debidamente 
registrado(s) y autorizado)s) por la Dirección 

1 día 
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 General de Programación, Organización y 
Presupuesto y procede a difundir el (los) 
manual(es) a las áreas de la Dirección General 
de Recursos Materiales. 
 

17 Departamento de Proyectos e 
Integración de Informes 

Archiva la documentación generada en el 
proceso. 
 
TERMINA  EL PROCEDIMIENTO 

30 mins
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PROVEER A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

GENERALES QUE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES 
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OBJETIVO 

Dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y demás ordenamientos inherentes a la materia, manteniendo 
actualizado el Manual de Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la SCT, a efecto de que sirva como un instrumento de 
consulta que guíe a las Unidades Administrativas Centrales y Centros SCT en los 
procedimientos que para la adquisición de bienes muebles o la contratación de servicios 
realicen. 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

1. Deberá el Departamento de Proyectos e Integración de Informes mantener actualizado el 
Manual de Políticas, Bases y Lineamientos de las Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la SCT.  

 

2. Revisará oportunamente la Subdirección de Información y Programas las nuevas 
disposiciones normativas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de 
bienes muebles, con el objeto de determinar si las mismas obligan a la actualización de las 
Políticas, Bases y Lineamientos de las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
SCT. 

 

3. Solicitará la Subdirección de Información y Programas de ser procedente, la elaboración 
de propuestas de modificaciones a las Políticas, Bases y Lineamientos de las 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SCT, con base en las disposiciones 
normativas emitidas por las Dependencias Globalizadoras. 

 

4. Supervisará la Dirección de Administración Inmobiliaria y Normatividad la correcta 
elaboración y adecuaciones que se realicen a las Políticas, Bases y Lineamientos de las 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SCT, manifestando su conformidad. 

 

5. Gestionará la Subdirección de Información y Programas los trámites para su autorización, 
emisión y registro. 

 

6. Difundirá la Subdirección de Información y Programas las Políticas, Bases y 
Lineamientos de las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SCT a las Unidades 
Administrativas Centrales, Centros SCT y áreas de la Dirección General de Recursos 
Materiales, a efecto de que las observen en las contrataciones de bienes y servicios que 
realicen. 
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01 Dirección de Administración 
Inmobiliaria y Normatividad 
 

Instruye a la Subdirección de Información y 
Programas para que analice la normatividad 
publicada o el criterio emitido en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de 
bienes muebles.  
 

1 día 

02 Subdirección de Información y 
Programas 
 

Analiza la disposición normativa publicada o el 
criterio emitido, a efecto de determinar si se 
origina una posible modificación a las Políticas, 
Bases y Lineamientos de las Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la SCT. 
 

2 días 

03  Determina la necesidad de realizar o no 
adecuaciones. 
 

1 día 

04  Instruye, de ser procedente, al Departamento de 
Proyectos e Integración de Informes para que 
proceda a realizar las adecuaciones necesarias. 
 

30 mins

05 Departamento de Proyectos e 
Integración de Informes 

Recibe instrucción y elabora propuestas de 
modificaciones a las Políticas, Bases y 
Lineamientos en adquisiciones, arrendamientos 
y servicios de la SCT, como consecuencia de las 
modificaciones al marco normativo en la 
materia. 
 

15 días 

06  Somete a consideración de la Subdirección de 
Información y Programas la propuesta de 
modificación, para que por su conducto se 
solicite el visto bueno de las áreas de la 
Dirección General de Recursos Materiales. 

 

1 día 

07 Subdirección de Información y 
Programas 
 

Verifica que la actualización se realice de manera 
oportuna y contemplando los aspectos que la 
originaron. 
 

7 días 
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08  Hace del conocimiento de las áreas las 
propuestas de modificación a los manuales, 
solicitando emitan su conformidad o 
comentarios. 
 

3 días 

09 Áreas de la Dirección General de 
Recursos Materiales 

Manifiestan su conformidad o sugerencia de 
adecuación. 
 

5 días 

10 Subdirección de Información y 
Programas 
 

Estudia las sugerencias, de existir éstas, a efecto 
de determinar su procedencia y, en caso 
afirmativo, las incluye en el documento. 
 

5 días 

11 Dirección de Administración 
Inmobiliaria y Normatividad 
 

Solicita al Secretario Ejecutivo del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Secretaría, someta a consideración de dicho 
órgano colegiado la modificación. 
 

10 días 

12 Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 

 

Sesiona y autoriza las modificaciones. 1 día 

13 Dirección de Administración 
Inmobiliaria y Normatividad 
 

Recibe ya autorizadas por el Comité, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
SCT y turna a la Subdirección para trámite. 
 

1 día 

14 Subdirección de Información y 
Programas 
 

Gestiona la obtención de la autorización por el 
Titular del Ramo para emitir el documento. 

10 días 

15  Envía las Políticas, Bases y Lineamientos 
actualizadas para su autorización y registro ante 
la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto. 
 

1 día 

16 Dirección General de 
Programación, Organización y 

Remite las Políticas, Bases y Lineamientos 
debidamente registradas. 

15 días 
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Presupuesto 
 

 

17 Subdirección de Información y 
Programas 
 

Recibe las Políticas, Bases y Lineamientos y 
procede a difundir el (los) manual(es) a las áreas 
de la Dirección General de Recursos Materiales, 
a las unidades administrativas centrales y 
Centros SCT. 
 

1 día 

18 Departamento de Proyectos e 
Integración de Informes 

Archiva la documentación generada en el 
proceso. 
 
 
TERMINA EL PROCEDIMIENTO 

30 mins 
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CONTROL DE CAMBIOS 

Fecha de 
autorización 
del cambio 

No. de 
Revisión 

Tipo de 
Cambio  

Nombre del Proceso o 
Procedimiento 

Descripción del Cambio 

 
01/11/08 

 
0 

 
Total 

 
Manual de Procedimientos 

 
Elaboración inicial 

 
30/04/12 

 
01 

 
Parcial 

 
MP-712-PR02-P01, 
MP-712-PR03-P01, 
MP-712-PR03-P02, 
MP-712-PR09-P01, 
MP-712-PR10-P01 y 
MP-712-PR11-P01 
 
MP-712-PR05-P01 y 
MP-712-PR08-P01 
 
MP-712-PR06-P01 
 
 
 
MP-712-PR02-P01-F01 al  
MP-712-PR02-P01-F10, 
MP-712-PR03-P01-F01 al  
MP-712-PR03-P01-F03, 
MP-712-PR03-P02-F01 al  
MP-712-PR03-P02-F03, 
MP-712-PR04-P01-F01 al  
MP-712-PR04-P01-F02, 
MP-712-PR05-P01-F01, 
MP-712-PR11-P01-F01 al 
MP-712-PR11-P01-F06 y 
MP-712-PRT-P01-F01 
 
MP-712-PR03-P01-F04 al 
MP-712-PR03-P01-F07, 
MP-712-PR09-P01-F01 al 
MP-712-PR09-P01-F06, 
MP-712-PR10-P01-F01 al 
MP-712-PR10-P01-F08 
 

 
Se actualizó el área responsable y 
el objetivo  
 
 
 
 
 
Se reelaboró el objetivo 
 
 
Se reelaboró el objetivo y se 
corrigieron los lineamientos de 
operación 
 
Se incorporaron guías de llenado a 
los formatos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se incorporaron formatos 
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MP-712-PR08-P01-F01 y  
MP-712-PR08-P01-F02 
 
MP-712-PR13-P01 

 
Se eliminaron los formatos 
 
 
Derivado de la eliminación del 
proceso 13, se eliminó el 
procedimiento “Trabajos de 
impresión” 

16/01/2019 1 Parcial MP-712-PR02-P02 Se actualiza el procedimiento 
“Reclamación y recuperación de 
indemnización por siniestros 
ocurridos a bienes muebles e 
inmuebles en caso de sismo”.  
 
 

 
 


